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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2008, de la 
Delegación del Gobierno en Almería, por la que se 
expiden anuncios relativos a la subsanación de errores 
en las solicitudes de subvención convocadas mediante 
la Resolución de 11 de diciembre de 2007, por la que 
se efectúa la convocatoria publica para la concesión 
de subvenciones, en materia de consumo, a las Aso-
ciaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía 
que realicen actividades concertadas en el marco de 
convenios suscritos con las Entidades Locales de la 
Comunidad Autónoma, con sujeción a las bases regu-
ladoras establecidas por Orden que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los articulo 59.6.b) de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, el articulo 9.2.e) del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprue-
ba el reglamento que regula los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organis-
mos Autónomos y su régimen jurídico, y el articulo 6 de 
la Orden de 22 de marzo de 2005, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y el procedimiento para la 
concesión de subvenciones, en materia de consumo, a 
las asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalu-
cía que realicen actividades concertadas en el marco de 
convenios suscritos con las Entidades Locales de la Co-
munidad Autónoma, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos de subsanación de errores en las soli-
citudes de subvención presentadas, disponiendo de un 
plazo de diez días, a partir del día siguiente a la presen-
te publicación para efectuar la subsanación de errores, 
cuyo contenido íntegro podrán conocer en el tablón de 
anuncios de la Delegación del Gobierno, sita en Paseo 
de Almería núm. 68.

Interesado: Asociación de Consumidores y Usuarios en 
Acción de Almería-FACUA:

Expediente: Conv. núm. 1/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Adra.
Expediente: Conv. núm. 2/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Berja.
Expediente: Conv. núm. 3/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de La Mojonera.
Expediente: Conv. núm. 4/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Vícar.

Interesado: Unión de Consumidores de Almería- UCA.

Expediente: Conv. núm. 5/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Albanchez.
Expediente: Conv. núm. 6/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Alboloduy.

Expediente: Conv. núm. 7/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Alcudia de Monteagud.
Expediente: Conv. núm. 8/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Benitagla.
Expediente: Conv. núm. 9/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Benizalón.
Expediente: Conv. núm. 10/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Castro de Filabres.
Expediente: Conv. núm. 11/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Chercos.
Expediente: Conv. núm. 12/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Cobdar.
Expediente: Conv. núm. 13/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Cuevas del Almanzora.
Expediente: Conv. núm. 14/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Illar.
Expediente: Conv. núm. 15/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Instinción.
Expediente: Conv. núm. 16/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Las Tres Villas.
Expediente: Conv. núm. 17/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Laroya.
Expediente: Conv. núm. 18/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Lucainena de las Torres.
Expediente: Conv. núm. 19/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Ohanes.
Expediente: Conv. núm. 20/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Olula de Castro.
Expediente: Conv. núm. 21/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Paterna del Río.
Expediente: Conv. núm. 22/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Ragol.
Expediente: Conv. núm. 23/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Rioja.
Expediente: Conv. núm. 24/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Marchena.
Expediente: Conv. núm. 25/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Senes.
Expediente: Conv. núm. 26/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Sierro.
Expediente: Conv. núm. 27/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Suflí.
Expediente: Conv. núm. 28/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Taberno.
Expediente: Conv. núm. 29108 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Tahal.

Interesado: Unión de Consumidores de Almería-UCA.

Expediente: Conv. núm. 30/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Uleila del Campo.
Expediente: Conv. núm. 31/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Vélez Rubio.
Expediente: Cony, núm. 32/08 Asunto: Convenio Ayun-
tamiento de Zurgena.

Almería, 27 de febrero de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Recio Menéndez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 26 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Cuevas de Almanzora.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina 
Liquidadora de Cuevas de Almanzora, con domicilio en Cue-
vas del Almanzora, C/ Sor Paz, 23, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Almería, 26 de febrero de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 10 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los inte-
resados detallados abajo, para que comparezcan ante el 
Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones con los 
Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con domici-
lio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Almería, 10 de marzo de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 12 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
inspección de tributos cedidos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y con los efectos previstos en la misma, el Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, efectúa la 
práctica de la siguiente notificación.

Se requiere a:

- Doña Ana Isabel Molina Sánchez, con D.N.I. núm. 
45582145D, con domicilio fiscal en Almería, C/ Juan de 
la Encina núm. 2 4.º-3.

- Don Juan Miguel Molina Sánchez, con D.N.I. núm. 
27509921N, con domicilio fiscal en Almería, c/ Elba-
Costacabana núm. 5.

- Don José Molina Sánchez, con D.N.I. núm. 
23202659Y, con domicilio fiscal en Alcorcón (Madrid), 
C/ Espada núm. 2 10.º-C.

- Doña Isabel Sánchez Prior, con D.N.I. núm. 
27136666R, con domicilio fiscal en Almería, C/ Alcázar 
núm. 22 Escalera D 1.º-6.

Para comparecer en las oficinas de esta Inspección 
de Tributos, sita en C/ Trajano, núm. 13 de Almería, 
en el plazo de 15 días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de la presente co-
municación, al objeto de regularizar su situación tribu-
taria por el Impuesto sobre Sucesiones, Ejercicio 2004, 
en tanto no haya sido comprobado ni se halle prescrito. 
Deberán comparecer por sí mismas, o mediante perso-
na debidamente autorizada, aportando D.N.I., y cuantos 
antecedentes y justificantes posean y consideren Vds. 
de interés. En el supuesto que deseen actuar mediante 
representante será necesario, de conformidad con el art. 
46.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, que la representación se acredite por cualquier 
medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, 
siendo válidos, a estos efectos, los documentos normali-
zados que apruebe la Administración Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a 
los expedientes sancionadores que se instruyan a resultas 
del procedimiento de regulación de la situación tributaria, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 y si-
guientes de la Ley 50/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

La presente citación interrumpe la prescripción de las 
cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por el Im-
puesto y ejercicios reseñados (artículo 67 de la Ley Gene-
ral Tributaria), así como de las sanciones por infracciones 
tributarias que, en su caso, le pudieran corresponder.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, 
personalmente o por medio de representante debida-
mente autorizado, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Almería, 12 de marzo de 2008.- El Delegado, Juan 
Caceres Gerez.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los inte-
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resados detallados abajo, para que comparezcan ante el 
Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones con los 
Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con domici-
lio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Almería, 14 de marzo de 2008.- El Delegado, Juan 
Caceres Gerez.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en procedimien-
tos de reclamaciones económico-administrativas. 

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan 
ante la Junta Provincial de Hacienda, con domicilio en 
C/ Trajano núm. 13, Almería, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación  
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

RELACIÓN DE RESOLUCIONES PENDIENTES DE 
RECEPCIONAR POR LOS INTERESADOS 

NIF: 08904242.
Nombre: Cecilio García Ruiz.

Procedimiento: Reclamación económico-administrativa 
núm. 34/07.
Descripción: Resolución desestimatoria.
Órgano competente: Junta Provincial de Hacienda

Almería, 14 de marzo de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 17 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
gestión de tributos cedidos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, y con los efectos dispuestos en la misma, el 
Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, 
efectúa la práctica de la siguiente notificación.

Se requiere a doña M.ª Matilde Sáchez Miranda, 
con NIF: 27.196.854-K, con domicilio fiscal conocido 
en Aguadulce-Roquetas de Mar (Almería), C/ Jardín, 
núm. 4, para comparecer en las oficinas de esta Ins-
pección de Tributos, sita en C/ Trajano, 13 de Almería, 
en el plazo de 15 días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de la presente co-
municación, al objeto de notificar Acta de disconformi-
dad (0022040002756) y Acuerdo de iniciación de expe-
diente sancionador 31/2008, con propuesta de sanción 
(0083040001222), para regularización de su situación 
tributaria por el Impuesto de Sucesiones y Donaciones, 
del ejercicio 2003, con motivo del fallecimiento de doña  
Candelaria Miranda Soriano,  en tanto no haya sido com-
probado ni se halle prescrito. Deberán comparecer por 
sí misma, o mediante persona debidamente autorizada, 
aportando D.N.I., y cuantos antecedentes y justificantes 
posean y consideren Vds. de interés. En el supuesto que 
deseen actuar mediante representante será necesario, 
de conformidad con el art. 46.2 de la Ley 58/2003, de 
28 de diciembre, General Tributaria, que la representa-
ción se acredite por cualquier medio válido en derecho 
que deje constancia fidedigna, siendo válidos, a estos 
efectos, los documentos normalizados que apruebe la 
Administración Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a los 
expedientes sancionadores que se instruyan a resultas del 
procedimiento de regulación de la situación tributaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 y siguientes 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, 
personalmente o por medio de representante debida-
mente autorizado, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Almería, 17 de marzo de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 25 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Algeciras. 

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
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la Oficina Liquidadora de Algeciras, con domicilio en Al-
geciras, Cl. Ventura Marín, 17, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este boletín oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación  
se entenderá producida a todos los efectos legales  el 
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y 
todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 25 de enero de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de San Fernando.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can ante la Oficina Liquidadora de San Fernando, con 
domicilio en San Fernando, C/ Real, 40, para ser noti-
ficados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación  
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se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 5 de febrero de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Ubrique.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can ante la Oficina Liquidadora de Ubrique, con domi-
cilio en Ubrique, Avda. Fernando Quiñones, 5, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación  
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 18 de febrero de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 13 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los inte-
resados detallados abajo, para que comparezcan ante el 
Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones con los 
Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con domici-
lio en Cádiz, Pza. España 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación  
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 13 de marzo de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 7 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se da trámite 
de audiencia a los interesados o a sus represen-
tantes para ser notificados por comparecencia en 
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Con fecha 20 de noviembre de 2007, mediante publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía num 
228, se notificó citación a la obligada tributaria reseñada 
más abajo, sin haber comparecido ninguno de ellos.

Según lo dispuesto en los artículos 34, 98, 156 y 157 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se le comunica la apertura del trámite de audiencia, 
advirtiendole que dispone de un plazo de quince días há-
biles a contar desde el siguiente a la recepción de esta co-
municación, durante el cual podrán examinar el expedien-
te en estas oficinas de Inspección, formular cuantas alega-
ciones y presentar cuantos documentos y justificaciones 
estime pertinentes a su derecho. En el supuesto de no 
hacer uso del derecho antes indicado, o cuando renuncie 
expresamente al mismo se entenderá realizado el trámite 
de audiencia, continuando las actuaciones inspectoras.

A  dichos efectos, se publica en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial de Economía y Hacienda de Córdoba, de acuerdo 
con el artículo 112 de la Ley 58/03, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Trámite de audiencia:

Impuesto sobre sucesiones y donaciones: 
Período: 2003.
Sujeto pasivo: Valle Camón, María Isabel.
N.I.F.: 30440135A.
Domicilio Fiscal: Avda. de la Viñuela, 24. 14010-Córdoba.

Córdoba, 7 de marzo de 2008.- La Delegada (P.S.R. 
Artículo 9 del Decreto 9/1985, de 22.1), la Secretaria Ge-
neral, Amparo Ulloa Incinillas.

ANUNCIO de 11 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se 
cita a los interesados o a sus representantes para 
ser notificados por comparecencia en actuaciones 
inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de no-
tificación, por ser desconocido, en los domicilios que 

constan en esta Delegación Provincial de Economía 
y Hacienda de la Junta de Andalucía en Córdoba, y 
en los que se ha intentado la notificación reglamen-
taria, sin haberlo conseguido, se cita al interesado o 
su representante, detallado a continuación, para que 
comparezca ante la Inspectora de los Tributos doña 
Elisa Calvo Cuenca, del Servicio de Inspección de 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Córdoba, 
C/ Gondomar, núm. 10, en el plazo máximo de 15 
días naturales, contados a partir de la publicación de 
este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de 
las cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por 
los Impuestos y ejercicios reseñados (artículo 68 de la 
Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como en el tablón de anuncios de esta 
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de 
Córdoba de acuerdo con los apartados 1 a 3 del art. 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Citación por el impuesto sobre trasmisiones patrimonia-
les y A.J.D.
Período: 2005.
Sujeto pasivo: Comunidad de Regantes Almedinilla.
N.I.F.: G14585087.
Domicilio Fiscal: C/ Nogal núm. 14006-Córdoba. 

Córdoba, 11 de marzo de 2008.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 21 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Jaén, por el que 
se cita para ser notificado por comparecencia 
en actos de la gestión de los tributos cedidos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Villa-
carrillo.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can ante la Oficina Liquidadora de Villacarrillo, con do-
micilio en Villacarrillo, C/ Méndez Núñez, 2 A, 77, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación  
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 21 de febrero de 2008.- La Delegada, María 
Concepción Rojas Montoro.
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ANUNCIO de 14 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Mijas.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Mijas, con domicilio en Mijas, 
Cm. de Albero, 25, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo 
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en este Bole-
tín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, 
la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).
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Málaga, 14 de febrero de 2008.- El Delegado, 
Enrique Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Mijas.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Mijas, con domicilio en Mijas, 
CM. de Albero, 25, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 18 de febrero de 2008.- El Delegado, 
Enrique Javier Benítez Palma.
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ANUNCIO de 22 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Vélez Málaga, con do-
micilio en Vélez-Málaga, C/ Cristo, 34-36. Cjto. Centro 
Axarquía, 34, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todoslos efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo estable-
cido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 22 de febrero de 2008.- El Delegado, 
Enrique Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 26 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Benalmádena. 

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina 
Liquidadora de Benalmádena, con domicilio en Benalmáde-
na, Av. Ciudad de Melilla, Arroyo de la Miel, Club Municipal 
de Hielo, 17, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial.  
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003). 
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Málaga, 26 de febrero de 2008.- El Delegado, 
Enrique Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 29 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Benalmádena. 

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina 
Liquidadora de Benalmádena, con domicilio en Benalmáde-
na, Av. Ciudad de Melilla, Arroyo de la Miel, Club Municipal 
de Hielo, 17, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial.  
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003). 
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Málaga, 29 de febrero de 2008.- El Delegado, 
Enrique Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 29 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Benalmádena. 

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Benalmádena, con 
domicilio en Benalmádena, Av. Ciudad de Melilla, Arro-
yo de la Miel, Club Municipal de Hielo, 17, para ser 
notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial.  
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 

siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003). 
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Málaga, 29 de febrero de 2008.- El Delegado, 
Enrique Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 29 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Vélez Málaga, con do-
micilio en Vélez-Málaga, C/ Cristo, 34-36. Cjto. Centro 
Axarquía, 34, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 29 de febrero de 2008.- El Delegado, 
Enrique Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 3 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Manilva.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Manilva, con domicilio 
en Manilva, C/ Doctor Álvarez Leyva Ed. Pasaje, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 3 de marzo de 2008.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 3 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Coín.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Coín, con domicilio en 
Coín, Pz. de la Villa, 2, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 3 de marzo de 2008.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 4 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Fuengirola.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Fuengirola, con do-
micilio en Fuengirola, C/ Alberto Morgestern s/n Ed. 
Astigi I, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
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ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 4 de marzo de 2008.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Coín.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Coín, con domicilio en 
Coín, Pz. de la Villa, 2, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 5 de marzo de 2008.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 7 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liqui-
dadora de Vélez-Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, con do-
micilio en Vélez-Málaga, C/ Cristo, 34-36. Cjto. Centro 
Axarquía, 34, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 7 de marzo de 2008.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 11 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita 
a los interesados detallados abajo, para que compa-
rezcan ante el Negociado de Notificaciones (Servicio 
Relaciones con los Contribuyentes) en esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Málaga, C/ Compositor 
Lhemberg Ruiz, 22, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el dÌa 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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ANUNCIO de 18 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la Junta Provincial.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los inte-
resados detallados abajo, para que comparezcan ante la 
Junta Provincial en esta Delegación, con domicilio en Sevi-
lla, C/ Adolfo Rodríguez Jurado, núm. 1, 1.ª planta (Edificio 
Coliseo), para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial.
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Nombre: Rodríguez Serrano, S.L. 
NIF: B-41948357.
Dirección: Ctra. Sevilla-Chipiona km. 13.
Localidad: 41730- Las Cabezas (Sevilla).
Texto: Resolución de Archivo de la reclamación econó-
mico-administrativa núm. 27/2007. Liquidación núm. 
0472411131492.

Nombre: Lem. D. S. Coop. And. 
NIF: F-91111898.

ANUNCIO de 22 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, 
con domicilio en C/ Gloria, núm. 2, de la localidad de 
Sanlúcar la Mayor para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial.
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Relación de notificaciones pendientes:

Trámite de Audiencia:

Contribuyente: Don Domingo Fernández Fernández. 
NIF/CIF: 52.239.018-S.
Exp. núm.: 501.074/2007. 
Resolución de recurso de reposición: Contribuyente, don 
José Manuel González Macías. 
NIF/CIF: 28.751.674-H. 
Exp. núm.: 235-S/2007.

Contribuyente: Don Domingo García Escalona.
NIF/CIF: 75.354.792-F. 
Exp. núm.: 1148/2007.

Sevilla, 22 de enero de 2008.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.

Dirección: Ed. Capitanía, Puerto Gelves s/n.
Localidad: Gelves (Sevilla).
Texto: Resolución estimatoria de la reclamación econó-
mico-administrativa núm. 76/2007. Liquidación núm. 
0222410022233.

Nombre: Sr. don Juan Montoro Durán-Lóriga. 
NIF: 28.691.878-E.
Dirección: C/ María Auxiliadora, 14-2.º-14.
Localidad: Sevilla.
Texto: Resolución desestimatoria de la reclamación eco-
nómico-administrativa núm. 59/2006. Liquidación núm. 
0462131917843.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Eva María Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 28 de enero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 

Málaga, 11 de marzo de 2008.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.
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los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, 
con domicilio en C/ Gloria, núm. 2, de la localidad de 
Sanlúcar la Mayor para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial.
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el 
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y 
todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (BOE 18.12.2003).



Página núm. 58 BOJA núm. 67  Se vi lla, 5 de abril 2008

Sevilla, 28 de enero de 2008.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.
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ANUNCIO de 6 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se 
cita para ser notificado por comparecencia en 
actos de la gestión de los tributos cedidos, dic-
tados por la Oficina Liquidadora de Sanlúcar la 
Mayor.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, 
con domicilio en Sanlúcar la Mayor, C/ Gloria, 2, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 6 de febrero de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez. 

ANUNCIO de 6 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Utrera.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Utrera, con domicilio en Utrera, 
C/ Francisco de Orellana, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente a! del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 6 de febrero de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por el que 
se cita para ser notificado por comparecencia 
en actos de la gestión de los tributos cedidos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Lora 
del Río.

Por no ser posible la notificación, por causas 
no imputables a esta Administración Tributaria, se 
cita a los interesados detallados abajo, para que 
comparezcan en la Oficina Liquidadora de Lora del 
Río, con domicilio en Lora del Río, C/ Guadalora, 21, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 15 de febrero de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se rela-
cionan obligados tributarios para ser notificados 
por comparecencia, en actos de la Inspección de 
los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se relacionan 
a los obligados tributarios, detallados abajo, para que 
comparezcan ante el Servicio de Inspección de esta De-
legación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo 
Rodríguez Jurado, núm. 1, segunda planta para ser no-
tificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).

Notificación de acta de disconformidad:

Nombre: Inversiones Florispan, S.A.
NIF: A82438169.
Domicilio: C/ Zurbano, 76-1 5.
Localidad: 28010-Madrid.
Concepto Tributario: Actos jurídicos documentados.
Período: 2002.
Fecha de emisión del Acuerdo: 28.1.2008.
Núm. de documento: 0022410011626.
Deuda Tributaria: 9.832,49 euros.

Sevilla, 5 de marzo de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez. 

ANUNCIO de 6 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan ante 
el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones con 
los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con 
domicilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodriguez Jurado (Edif. 
Coliseo), 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 6 de marzo de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 12 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan ante 
el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones con 
los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con 
domicilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodríguez Jurado (Edif. 
Coliseo), 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 12 de marzo de 2008.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.
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ANUNCIO de 13 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se rela-
cionan obligados tributarios para ser notificados 
por comparecencia, en actos de la Inspección de 
los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se relacionan 
a los obligados tributarios, detallados abajo, para que 
comparezcan ante el Servicio de inspección de esta De-
legación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo 
Rodríguez Jurado, núm. 1, segunda planta para ser no-
tificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(BOE 18.12.2003).

Citación:

Nombre: Garaje Santa Inés, S.L.
NIF: B21297072.
Domicilio: C/ San José, 15-3 D.
Localidad: 21002-Huelva.
Concepto Tributario: Transmisiones patrimoniales relati-
vas a la escritura pública núm. 4481/05 del protocolo 
de don Carlos Toledo Romero de Constitución derecho 
de opción de compra de plazas de garajes.
Período: 2005.

Al objeto de verificar el cumplimiento de sus obliga-
ciones y deberes tributarios por el concepto arriba indi-
cado, se procede al inicio de actuaciones inspectoras de 
comprobación e investigación en los términos previstos 
en los artículos 141 y 145 de la Ley General Tributaria 
(Ley 58/2003 de 17 de diciembre, BOE del 18.12), en 
adelante LGT. Con tal motivo deberá comparecer per-
sonalmente o por medio de representante autorizado al 
efecto, en las Oficinas de esta Inspección por desaten-
der la Citación núm.: 0511410011971 de 13 de marzo 
de 2008.

Sevilla, 13 de marzo de 2008.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2008, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación 
con el art. 18 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, esta Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a 
las ayudas concedidas con cargo al programa de fomen-
to de empleo (programa 32B de presupuesto de gastos 
de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden 4 
de octubre de 2002.
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Cádiz, 6 de marzo de 2008.- El Director, Juan 
Manuel Bouza Mera.

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008, de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hace pública relación de 
solicitante de Ayudas de FPO a los que no ha sido 
posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido prac-
ticarse, de Resoluciones de Ayudas de FPO a los intere-
sados que se relacionan, en los domicilios que constan 
en los expedientes, y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio significándole que en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el 
Servicio de Formación para el Empleo, de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la 
Avda. República Argentina, núm. 21-B, de Sevilla, pu-
diendo conocer el contenido integro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía 
administrativa, podrán interponer Recurso de Reposición 
con carácter potestativo ante el órgano que las dictó, en 
el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a 
la presente notificación, de acuerdo con lo previsto en los 
artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así mismo podrá interponer Re-
curso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2008.- El Director, Antonio 
Rivas Sánchez.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que 
se hace pública la relación de ayudas concedi-
das subvenciones en materia de comercio y ar-
tesanía, modalidad 4 (pro): promoción comercial 
(Convocatoria año 2007).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al 
amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que 
se establecen las normas reguladoras de la concesión 
de ayudas subvenciones en materia de comercio y ar-
tesanía, modalidad 4 (pro): promoción comercial (Con-
vocatoria año 2007), con cargo al programa y créditos 
presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.14. .78401 .76A .0
3.1.15.00.01.14. .77401 .76A .0.2008
0.1.15.00.01.14. .77401 .76A .1
3.1.15.00.01.14. .78401 .76A .9.2008

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el 
número de expediente y los importes subvencionados:



Sevilla, 5 de abril 2008 BOJA núm. 67  Página núm. 71



Página núm. 72 BOJA núm. 67  Se vi lla, 5 de abril 2008



Sevilla, 5 de abril 2008 BOJA núm. 67  Página núm. 73



Página núm. 74 BOJA núm. 67  Se vi lla, 5 de abril 2008

Córdoba, 17 de marzo de 2008.- El Delegado, Juan 
Torres Aguilar.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
hace pública la relación de solicitantes del Progra-
ma de Solidaridad de los Andaluces para la Erra-
dicación de la Marginación y la Desigualdad en 
Andalucía, a los que no han sido posible notificar 
diferentes Actos Administrativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica a los interesados diferentes Actos Ad-
ministrativos referentes al Programa de Solidaridad regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Granada, 17 de marzo de 2008.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 25 de enero de 2008, del Ayun-
tamiento de Málaga, de bases para la selección 
de personal.

ANEXO 15

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE MONITOR DE ACTIVI-
DADES SOCIO-CULTURALES

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

de 1 plaza de Monitor de Actividades Socio-Culturales 
incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2000, 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Espe-
ciales, perteneciente al Grupo C de titulación (equiva-
lente subgrupo C1 según nueva clasificación profesional 
establecida en la DT 3.ª de la Ley 7/2007 de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público), en régimen 
funcionarial y por el turno de acceso libre.    

2. Requisitos específicos. 
- Título de Bachiller Superior, F.P. 2 o equivalente.
Este requisito deberá reunirse por los aspirantes has-

ta el último día del plazo de presentación de solicitudes. 
Igualmente los candidatos están obligados a acreditarlo 
documentalmente conforme a lo determinado en la Base 
núm. 49 de las Normas Generales de la Convocatoria, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
el 19 de mayo de 2000.

3. Procedimiento de selección: oposición.
El proceso selectivo se ajustará a lo establecido en 

el Capítulo VI de las Normas Generales de la convocato-
ria, con las siguientes particularidades:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y elimina-
torio para todos los aspirantes. Consistirá en un ejercicio 
tipo test de 80 preguntas con respuestas alternativas re-
lacionadas con la totalidad del temario. El tiempo de du-
ración de este ejercicio será determinado por el Tribunal, 
sin que en ningún caso pueda exceder de 70 minutos. 
Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y elimi-
natorio para todos los aspirantes. Consistirá en desarro-
llar por escrito dos temas de entre cuatro elegidos al azar 
por el Tribunal de la totalidad del temario. El tiempo de 
duración de este ejercicio será determinado por el Tribu-
nal, sin que en ningún caso pueda exceder de 2 horas. 
Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter igualmente obligato-
rio y eliminatorio. Consistirá en resolver dos supuestos 
prácticos relativos a las funciones propias de la plaza 
a cubrir y relacionados con la totalidad del temario. El 
tiempo máximo de realización de este ejercicio será de-
terminado por el Tribunal, sin que pueda exceder de 1 
hora y 30 minutos. Este ejercicio será calificado de 0 
a 10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al 
menos, 5 puntos.

4. Temario.
Materias Comunes:

1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales. Características y estructura. Derechos y debe-
res fundamentales de los españoles. La Corona. El po-
der legislativo, el poder ejecutivo y el poder judicial. La 
Reforma constitucional.  

2. Organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
La Junta de Andalucía: organización y competencias.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases 
de leyes. El Reglamento: sus clases. El Derecho Comu-
nitario.

4. Régimen local español. Principios constituciones 
y regulación jurídica. La Ley 57/2003 de 16 de diciem-
bre de medidas para la modernización del gobierno local 
y su incidencia en los municipios de gran población.

5. Organización y competencias municipales. El Re-
glamento Orgánico Municipal. El Excmo. Ayuntamiento 
de Málaga. 

6. El acto administrativo. El procedimiento adminis-
trativo. Fases del procedimiento. Recepción y registro de 
documentos. El interesado y su representación. Comuni-
caciones y notificaciones.

7. La Función Pública Local y su organización. Dere-
chos y deberes del personal al servicio de los Entes Lo-
cales. Selección y situaciones administrativas. Régimen 
disciplinario y de incompatibilidades. Retribuciones. El 
personal laboral y su régimen actual. 

8. El presupuesto municipal. La contratación admi-
nistrativa local.

Materias Específicas:

9. Planificación de servicios culturales.
10. Mapas de recursos culturales. Concepto y ela-

boración.
11. Diseño de proyectos culturales.
12. Marketing cultural. 
13. Plan de comunicación de proyectos culturales.
14. Animación sociocultural. Principios y objetivos
15. Educación para el ocio y tiempo libre. Ámbitos 

de intervención.
16. Dinámica de grupos.
17. Marco legal en la organización de espectáculos 

públicos y actividades recreativas.
18. El patrimonio histórico. Régimen jurídico andaluz. 
19. Los centros culturales polivalentes. 
20. Las bibliotecas. Marco legal, funciones y tipolo-

gía. Extensión cultural de las bibliotecas.
21. Las salas de exposiciones artísticas. Característi-

cas, condiciones y recursos. 
22. Asociacionismo y participación ciudadana. Régi-

men jurídico de las asociaciones. Registro Municipal de 
Asociaciones.

23. Fiestas y tradiciones populares malagueñas. 
Programas municipales de promoción y difusión del fol-
clore malagueño.
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24. Historia de la música en Málaga. Programas mu-
nicipales de promoción y difusión de la música.

25. Historia del teatro en Málaga. Programas muni-
cipales de promoción y difusión del teatro.

26. Historia de las artes plásticas en Málaga. Pro-
gramas municipales de promoción y difusión de las ar-
tes plásticas.

27. Fuentes documentales y bibliográficas para el 
estudio de la historia de la ciudad de Málaga. 

28. El patrimonio natural de la ciudad de Málaga.
29. El patrimonio escultórico de la ciudad de Málaga.
30. El patrimonio pictórico municipal de Málaga.
31. El conjunto monumental Alcazaba-Gibralfaro.
32. La Catedral de Málaga.
33. Planificación y diseño de rutas culturales. 
34. Propuestas de rutas culturales por la ciudad de 

Málaga.
35. Museos y salas de exposiciones de la ciudad de 

Málaga. 
36. El Archivo Histórico Municipal de Málaga.
37. Origen y fundación de la ciudad de Málaga. Mála-

ga en la Antigüedad.
38. Málaga en la Edad Media.
39. Málaga en la Edad Moderna. 
40. Málaga en los siglos XIX y XX.

ANEXO 16 (OEP AÑO 2000) Y ANEXO 17 (OEP AÑO 2002)

CONVOCATORIA DE 3 PLAZAS DE TÉCNICO AUXILIAR, 
AUXILIAR SOCIAL

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

de 3 plazas de funcionario de carrera, Técnico Auxiliar, 
Auxiliar Social, incluida 1 de ellas en la Oferta de Em-
pleo Público del año 2000 y 2 en la Oferta de Empleo 
Público del año 2002, encuadradas en la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Cometidos Especiales y pertenecientes al Grupo 
C de titulación (equivalente subgrupo C1 según nueva 
clasificación profesional establecida en la DT 3.ª de la 
Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público). El sistema de acceso para la plaza in-
cluida en la OEP del año 2000 será el turno libre; para 
las otras 2, incluidas en la OEP del año 2002, será por 
promoción interna.

2. Requisitos específicos.
- Plaza incluida en el turno de acceso libre: Poseer 

el título de Bachiller, Formación Profesional de segundo 
grado o equivalente.

- Plazas incluidas en el turno de promoción interna:

Ser funcionario/a de carrera de esta Corporación y 
haber prestado servicios efectivos, durante al menos dos 
años, en plazas encuadradas en el grupo D de titulación 
en la Escala de Administración Especial.

Poseer la titulación de Bachiller Superior, F.P. 2 o 
equivalente (se considera equivalente, entre otras cir-
cunstancias posibles, la acreditación de haber supera-
do las pruebas de acceso a la Universidad para ma-
yores de 25 años) o una antigüedad de diez años en 
plazas del Grupo D, o de cinco años y la superación de 
un curso específico de formación al que se accederá 
por criterios objetivos.

Estos requisitos deberán reunirse por los aspirantes 
antes de que termine el último día del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

3. Procedimiento de selección.
3.1. Aspirantes del turno libre: oposición.
El proceso selectivo se ajustará a lo determinado en 

el Capítulo VI de las Bases Generales de la convocatoria, 
con las siguientes particularidades:

a) Primer ejercicio: de carácter obligatorio y elimina-
torio para todos los aspirantes. Consistirá en un ejercicio 
tipo test de 80 preguntas con respuestas alternativas re-
lacionadas con la totalidad del temario. El tiempo de du-
ración de este ejercicio será determinado por el Tribunal, 
sin que en ningún caso pueda exceder de 70 minutos. 
Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: de carácter obligatorio y elimi-
natorio para todos los aspirantes. Consistirá en desarro-
llar por escrito dos temas de entre cuatro elegidos al azar 
por el Tribunal de la totalidad del temario. El tiempo de 
duración de este ejercicio será determinado por el Tribu-
nal, sin que en ningún caso pueda exceder de 2 horas. 
Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: de carácter igualmente obligatorio 
y eliminatorio. Consistirá en resolver dos supuestos prác-
ticos relativos a las funciones propias de la plaza a cu-
brir y relacionados con la totalidad del temario. El tiempo 
máximo de realización de este ejercicio será determina-
do por el Tribunal, sin que en ningún caso pueda exceder 
de una hora y media. Este ejercicio será calificado de 0 
a 10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al 
menos, 5 puntos.

3.2. Aspirantes del turno de promoción interna: con-
curso-oposición.

3.2.1. Fase de concurso.
Se ajustará a lo establecido en el Capítulo VIII de las 

Bases Generales de la convocatoria.
La puntuación máxima que podrán alcanzar los/as 

aspirantes en la fase de concurso será de 10 puntos.
3.2.2. Fase de oposición:

a) Primer ejercicio: de carácter obligatorio y elimina-
torio para todos los aspirantes. Consistirá en un ejercicio 
tipo test de 75 preguntas con respuestas alternativas re-
lacionadas con la totalidad de temas incluidos en el apar-
tado de materias específicas del temario. El tiempo de 
duración de este ejercicio será determinado por el Tribu-
nal. Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, sien-
do preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: de carácter igualmente obliga-
torio y eliminatorio para todos los/as aspirantes. Consis-
tirá en resolver 1 supuesto práctico a elegir por el aspi-
rante entre 2 determinados por el Tribunal y relaciona-
dos con la totalidad de temas incluidos en el apartado 
de materias específicas del temario, así como con las 
funciones propias de la plaza a cubrir. El tiempo de reali-
zación de este ejercicio será determinado por el Tribunal. 
Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

4. Temario.
Materias Comunes:

1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales. Características y estructura. Derechos y debe-
res fundamentales de los españoles. La Corona. El po-
der legislativo, el poder ejecutivo y el poder judicial. La 
Reforma constitucional.

2. Organización territorial del Estado. Los Estatu-
tos de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de Anda-
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lucía. La Junta de Andalucía: organización y compe-
tencias.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de 
leyes. El Reglamento: sus clases. El Derecho Comunitario.

4. Régimen local español. Principios constituciones 
y regulación jurídica. La Ley 57/2003 de 16 de diciem-
bre de medidas para la modernización del gobierno local 
y su incidencia en los municipios de gran población.

5. Organización y competencias municipales. El Re-
glamento Orgánico Municipal. El Excmo. Ayuntamiento 
de Málaga.

6. El acto administrativo. El procedimiento adminis-
trativo. Fases del procedimiento. Recepción y registro de 
documentos. El interesado y su representación. Comuni-
caciones y notificaciones.

7. La Función Pública Local y su organización. Dere-
chos y deberes del personal al servicio de los Entes Lo-
cales. Selección y situaciones administrativas. Régimen 
disciplinario y de incompatibilidades. Retribuciones. El 
personal laboral y su régimen actual.

8. El presupuesto municipal. La contratación admi-
nistrativa local.

Materias Específicas:

9. Los Centros de Servicios Sociales Comunitarios. 
Programas y Prestaciones.

10. Marco jurídico de la Protección Infantil. La Ley 
del Menor.

11. La familia. Nuevos modelos. Políticas de apoyo 
a la familia.

12. Características psico-sociales de los mayores. El 
envejecimiento.

13. La protección social a la mujer. Ley de Igualdad 
de género.

14. La prostitución. Aspectos legales y sociales. La 
intervención social. Recursos.

15. La intervención social con el marginado sin hogar. 
Los equipos multidisciplinares. El papel del Auxiliar Social.

16. Las adicciones. Tipos principales. Prevención, 
tratamiento y reinserción.

17. La emergencia social. La intervención social en 
casos de emergencia social.

18. Aspectos sociales y legales del chabolismo. Los 
asentamientos y ocupaciones de espacios públicos por 
marginados sin hogar u otros colectivos.

19. Características generales, recursos, Centros y pro-
gramas específicos dirigidos a colectivos pertenecientes a 
minorías étnicas en situación de exclusión social en Málaga.

20. Procedimientos básicos en las técnicas de prime-
ros auxilios. Principios básicos y normas de actuación.

21. Los programas de Participación ciudadana en 
el Ayuntamiento de Málaga. La participación infantil. El 
voluntariado.

22. La atención al público. La canalización de la deman-
da social. Los instrumentos de trabajo del Auxiliar Social.

23. Otros colectivos sociales con necesidades espe-
ciales. Papel del Auxiliar Social.

24. El movimiento asociativo para la atención de 
colectivos sociales. El movimiento asociativo en Málaga. 
Las ONG y Fundaciones.

25. Competencias de las Administraciones Locales 
en Servicios Sociales.

26. Los Servicios Sociales en el Ayuntamiento de 
Málaga. Estructura, objetivos y funcionamiento.

27. El maltrato infantil. Características generales del 
niño maltratado. Indicadores de detección.

28. La inadaptación social en la infancia. Causas, 
características y mecanismos de intervención. Nuevos 

fenómenos y conflictos: el maltrato entre iguales, la agre-
sión a padres y familiares, las nuevas drogas, etc.

29. Recursos, Centros y programas específicos en Má-
laga dirigidos a la infancia en situación de alto riesgo social.

30. Marco jurídico para la protección de los mayores 
en Andalucía.

31. Recursos, Centros y programas específicos diri-
gidos al colectivo de mayores en Málaga.

32. El maltrato a la mujer. Prevención y protocolos 
de actuación.

33. Recursos, Centros y programas específicos en 
Málaga dirigidos a la mujer maltratada y en situación de 
alto riesgo social.

34. Legislación y normativa que regula el tránsito, 
residencia y acceso al trabajo y Recursos Sociales de la 
población extranjera en Andalucía.

35. La inmigración. Aspectos sociales. La intercultu-
ralidad como proceso de integración social.

36. La figura del «marginado sin hogar». Aspectos 
sociales y legales. Tipología.

37. Recursos, Centros y programas específicos en 
Málaga para la deshabituación en el consumo de drogas 
y otro tipo de adicciones.

38. Recursos, Centros y programas específicos en 
Málaga dirigidos a la atención del colectivo de margina-
dos sin hogar.

39. La figura del Auxiliar Social en el campo de los 
Servicios Sociales. Campo competencial. El Auxiliar So-
cial en los equipos multiprofesionales.

40. La atención social del colectivo con diversas dis-
capacidades. Normativa. La accesibilidad universal.

Málaga, 25 de enero de 2008.- El Director General 
de Personal, Organización y Calidad, por Delegación de 
la Junta de Gobierno Local, Carlos Gómez Cambronero 
Sainz de la Maza.

ANUNCIO de 18 de enero de 2008, del Ayun-
tamiento de Motril, de bases para la selección de 
Operarios de Mantenimiento.

E D I C T O

Don José García Fuentes, Teniente de Alcalde Delegado 
de Economía e Interior, actuando por Delegación de atribucio-
nes conferidas por el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Motril, mediante Decreto de fecha 18.6.2007,

D I S P O N E

La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de las Bases que regirán la convocatoria para 
la selección mediante concurso oposición libre de cuatro 
Operarios de Mantenimiento, constitutiva de la Oferta de 
Empleo Público correspondiente al año 2006 (amplia-
ción), aprobadas por la Junta de Gobierno Local reunida 
en sesión de fecha 26 de noviembre de 2007.

Lo que se hace público para general conocimiento 
en Motril, 18 de enero de 2008.- El Tte. Alcalde de 
Economía e Interior.

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA SE-
LECCIÓN MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE DE 
CUATRO OPERARIOS DE MANTENIMIENTO VACANTES 
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE EL 

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL

NORMAS GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. El objeto de esta convocatoria es la selección de 

cuatro Operarios de Mantenimiento mediante el sistema 
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de concurso oposición libre para cubrir en propiedad las 
plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del 
Ayuntamiento de Motril números 1.558, 1.751, 1.752 y 
1.965, dotadas presupuestariamente con las retribucio-
nes básicas correspondientes al Grupo E, equivalente 
al grupo de clasificación profesional Otras agrupaciones 
profesionales sin requisito de titulación, y las retribucio-
nes complementarias establecidas en la Relación de 
Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento.

1.2. Las funciones propias de estas plazas son:

1. Mantener en perfecto estado las instalaciones que 
le hayan sido confiadas, siendo los responsables de las 
mismas, comunicando al Encargado de Mantenimiento 
las incidencias que se produzcan.

2. Controlar el acceso a la instalación.
3. Controlar la cartelería y anuncios en las distintas 

Instalaciones.
4. Reservar el uso de instalaciones en horario sin ofi-

cina, tras la presentación por parte del usuario del recibo 
de tasa pagado.

5. Vigilar el comportamiento de los usuarios, pro-
curando que se cumplan las normas de funcionamiento 
existentes.

6. Cuidar el material que les haya sido asignado, 
dando entrada y salida a dicho material, siendo respon-
sables del almacén.

7. Efectuar la reparación de pequeñas averías para 
el correcto mantenimiento de la instalación o material de 
la misma.

8. Realizar la apertura y cierre de las instalaciones 
según el horario establecido, así como las distintas de-
pendencias de la misma.

9. Atender a los usuarios en la instalación y median-
te teléfono.

10. Manejar productos tóxicos y peligrosos, cum-
pliendo lo legislado en materia de prevención.

11. Colaborar en la organización de las actividades 
del Área que la Jefatura estime oportunas.

12. Montar y desmontar los elementos necesarios 
en las pistas para cada deporte con la supervisión y ayu-
da del monitor deportivo que realice la actividad.

13. Realizar limpieza de los vestuarios e instalacio-
nes según proceda.

14. Realizar aquellas funciones relacionadas con el 
desempeño del puesto que le sean encomendadas por 
su Director para contribuir al buen funcionamiento del 
área de Deportes y, en general, del Ayuntamiento.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Estas bases se rigen por lo dispuesto en la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, Resolución de 21 de junio de 2007, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se publican las Instrucciones de 5 de junio de 2007, 
para la aplicación del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, en las disposiciones en vigor de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio por el que se establecen las Reglas Bási-
cas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el 
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Ad-
ministración Local; el RD 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado y por lo establecido en las 
bases de la presente convocatoria.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitido al proceso selectivo será ne-

cesario que los aspirantes reúnan a la fecha de finali-
zación del plazo para la presentación de instancias los 
siguientes requisitos y condiciones que deberán de man-
tener durante todo el proceso selectivo:

- Ser español, nacional de Estado miembro de la 
Unión Europea, persona incluida en el ámbito de apli-
cación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
CE y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores o extranjeros, cual-
quiera que sea su nacionalidad, con relación de paren-
tesco con los anteriores, en los términos establecidos en 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

- Estar en posesión del Certificado Escolar o equiva-
lente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias. Las titu-
laciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse 
con la documentación que acredite su homologación.

- Abonar la tasa por derechos de examen dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

- El conocimiento adecuado del castellano para los 
nacionales de otros Estados.

- No padecer enfermedad o defecto físico alguno 
que impida el desempeño de las correspondientes fun-
ciones.

- No haber sido condenado por delito doloso, ni se-
parado del servicio de las Administraciones Públicas ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

- No hallarse incurso en ninguna de las causas de in-
capacidad específica previstas en la legislación vigente.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como, a titu-
lo informativo, en la página web de este Ayuntamiento, 
www.motril.es.

El anuncio de la convocatoria se publicará en el Bo-
letín Oficial del Estado.

4.2. El plazo de presentación de solicitudes para 
participar en este proceso selectivo será de 20 días na-
turales desde el siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

La solicitud se formalizará en el Modelo Oficial núm. 
986 de Solicitud de admisión a pruebas selectivas y Auto-
liquidación de la Tasa por Derechos de Examen. Asimismo 
quienes presenten méritos para valorar en la fase de con-
curso deberán relacionarlos en el Anexo II de Autobarema-
ción, que se publica junto a las bases de la convocatoria.

4.3. La solicitud está a disposición de los interesados 
en el Registro General y en la página web del Ayuntamien-
to de Motril. Debe ser cumplimentada según las instruc-
ciones descritas en el dorso de la copia del interesado.

Junto con la solicitud para participar en el proceso 
selectivo los aspirantes deberán aportar la siguiente do-
cumentación:

- Fotocopia del documento de identidad, en vigor.
- Fotocopia de la Titulación académica.
- Copia del ingreso bancario de la tasa.

Para puntuar en la fase de concurso, Anexo II de 
Autobaremación cumplimentado, así como fotocopia de 
los méritos alegados.
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Lugar de presentación de las solicitudes:

- En el Registro General de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza de España, 1.

- En Oficinas de Correos, donde deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el empleado an-
tes de ser certificadas.

- Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o 
consulares españolas correspondientes, quienes las re-
mitirán al Ayuntamiento de Motril.

- Y, en todo caso conforme a lo dispuesto en el art. 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Con el objeto de mejorar la tramitación de la se-
lección, aquellos aspirantes que no presenten su solici-
tud en el Registro General del Ayuntamiento de Motril 
remitirán dentro del plazo de presentación de solicitu-
des, al número de fax 958 838 403, o bien al correo 
electrónico selecciones@motril.es copia sellada de la 
solicitud presentada conteniendo efectos meramente 
informativos.

La tasa por derechos de examen se hará efectiva 
mediante ingreso o transferencia en alguna de las si-
guientes entidades bancarias:

Entidad Bancaria Entidad Oficina DC Cuenta
BBVA 0182 7665 16 0000030632
Caja Granada 2031 0098 28  0100315442

4.4. Constituye el hecho imponible de la tasa por de-
rechos de examen, como así se regula en la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de las Tasas por Derechos de Examen, 
la participación como aspirantes en pruebas selectivas de 
acceso o de promoción a los Cuerpos y Escalas de funcio-
narios o como laboral fijo convocadas por el Ayuntamiento 
de Motril (BOP núm. 244, de 27 de diciembre de 2006).

4.5. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las per-
sonas físicas que soliciten la inscripción como aspirantes 
a las pruebas selectivas convocadas por el Ayuntamiento 
de Motril.

La cuantía de la tasa por derechos de examen para 
esta selección es 13,42 euros para quienes se encuen-
tren empadronados en el término municipal de Motril, 
26,84 euros para quienes no lo estén, y 6,71 euros para 
los solicitantes que tengan la condición de discapacita-
dos, para lo cual estos últimos deberán adjuntar a la so-
licitud además de los requisitos establecidos, cualquiera 
de los siguientes documentos acreditativos:

a) Resolución o certificado expedidos por el Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) u órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma correspondiente.

b) Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social (INSS) reconociendo la condición de pensionista 
por incapacidad permanente total, absoluta o gran inva-
lidez.

c) Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
o del Ministerio de Defensa reconociendo una pensión 
de jubilación o retiro por incapacidad permanente para 
el servicio o inutilidad.

4.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la 
fase de concurso acompañarán a la solicitud el Anexo II 
de Autobaremación numerando y relacionando ordenada-
mente los méritos y servicios, aportando los documentos 
acreditativos de los mismos, debiendo de estar referidos 

a la fecha en que expire el plazo de presentación de so-
licitudes.

De solicitarlo así el aspirante, esta Administración in-
corporará a la solicitud de admisión a pruebas selectivas 
la documentación que el interesado relacione, siempre 
que ésta obre en nuestro poder y vaya referida a los úl-
timos cinco años, para lo cual deberá indicar el proceso 
selectivo o en su caso la fecha de presentación.

4.7. Con la presentación de la solicitud se entiende 
que el interesado autoriza a esta Administración a que 
sus datos personales pasen a bases de datos informáti-
cas automatizadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Una vez finalizado el plazo de presentación de 

solicitudes, la Autoridad convocante dictará Resolución, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos con indicación de las causas de exclusión. Di-
cha Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, señalando un plazo de diez días hábiles para 
la falta, o en su caso acompañe los documentos precep-
tivos, indicándole que de no hacerlo así se le tendrá por 
desistido de su petición.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si 
las hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolu-
ción que dicte el Sr. Alcalde declarando aprobada la lista 
definitiva de admitidos y excluidos, publicándose en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, estableciendo el lugar, fecha 
y hora de realización del primer ejercicio, así como la 
composición del Órgano de Selección.

5.3. Contra dicha Resolución podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes a 
contar desde la mencionada publicación o recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

5.4. Si, por circunstancias excepcionales, se modi-
ficara el lugar, fecha u hora de celebración del primer 
ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia o en periódico de gran difusión en el ámbito 
provincial.

Sexta. Órgano de selección.
6.1. Regulado en el art. 60 de la Ley 7/2007 de 12 

de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y el 
art. 11 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, y en 
el art. 4.e) del R.D. 896/1991, de 7 de junio.

Estará integrado por: Presidente y Suplente, Cuatro 
Vocales, Titulares y Suplentes y un Secretario, Titular y 
Suplente, debiendo ajustarse su composición a los prin-
cipios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombres 
y mujeres.

6.2. El nivel de titulación de los Vocales y del Presi-
dente, irá referido al exigido para su ingreso en la Admi-
nistración Publica y no a aquellas titulaciones marginales 
adquiridas diferentes a las exigidas para el acceso a la 
función publica.

6.3. El Tribunal podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas para todas o algu-
nas de las pruebas, asesorando al órgano de selección 
exclusivamente en el ejercicio de su especialidad técni-
ca, actuando con voz y sin voto.

6.4. Para la válida constitución del órgano se reque-
rirá la presencia del Presidente y el Secretario, o en su 
caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, 
de sus vocales o suplentes indistintamente.

Le corresponderá dilucidar las cuestiones plantea-
das durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por 
el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
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blecidas y aplicar el baremo correspondiente establecido 
por dicho órgano colegiado previo al inicio de las mis-
mas, teniendo además competencia y plena autoridad 
para resolver cuantas incidencias se presenten en el pro-
ceso selectivo y no se hallen previstas en las bases.

6.5. En caso de no hallarse presente el Presidente 
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el Vocal 
de mayor edad. El de menor edad sustituirá al Secretario 
en caso de ausencia de éste o su suplente.

6.6. El Secretario del órgano de Selección actuará 
con voz y sin voto, salvo en el supuesto que por ausencia 
de alguno de sus miembros titulares y suplentes, esté 
compuesto por número par.

6.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria para la valoración de las distintas fases 
del proceso selectivo y para la publicación de sus re-
sultados.

6.8. Los componentes del órgano de selección debe-
rán abstenerse cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Los aspirantes podrán recusarlos cuando 
concurran alguna de dichas circunstancias o cuando hu-
bieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso a la función pública en los 
cinco años anteriores a esta convocatoria. A estos efec-
tos el Presidente del Tribunal exigirá a los miembros del 
mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
las circunstancias previstas en los arts. 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

6.9. Todos los miembros del Tribunal Calificador ten-
drán derecho a la percepción de asistencia y dietas en la 
forma y cuantía que señala el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. A estos efectos los componentes del Tribunal de 
esta convocatoria se clasifican en tercera categoría.

6.10. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a 
la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso 
pueda proceder a su revisión, conforme a lo dispuesto 
en los arts. 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se Iniciará por 

aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra «B» 
conforme a la Resolución de 17 de enero de 2007 de la 
Secretaría General para la Administración Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor de-
bidamente justificada y libremente apreciada por el Tri-
bunal.

7.3. El órgano de Selección podrá requerir en cual-
quier momento a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, para lo cual deberán ir provistos del DNI, NlE 
o en su defecto pasaporte o permiso de conducir.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse 
públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento o en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores, con doce horas, al menos de an-
telación al comienzo de éste si se trata del mismo ejerci-
cio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

7.5. La duración máxima del proceso de celebración 
de los ejercicios se extenderá desde la total conclusión de 
un ejercicio hasta el comienzo del siguiente, deberá 
de transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 
45 días naturales.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo consta de dos fases, una 

de concurso, y otra de oposición; compuesta por dos 
ejercicios obligatorios, que deberán asegurar la objetivi-
dad y racionalidad de la selección:

Primera fase: Concurso.
La fase de concurso, que será previa a la de opo-

sición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 
en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-
sición.

El órgano de Selección valorará los méritos relacio-
nados en el Anexo II de Autobaremación, y documen-
talmente justificados, con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos Profesionales:

Por cada año de servicios prestados en la Adminis-
tración Local desempeñando una plaza de igual deno-
minación, o que dentro del grupo de clasificación profe-
sional objeto de esta convocatoria las funciones sean de 
igual naturaleza a las descritas en la base 1.2., acredita-
do mediante el correspondiente certificado expedido por 
el órgano competente, 0,50 puntos.

Por cada año de servicios prestados en la Adminis-
tración Estatal o Autonómica desempeñando una plaza 
de igual denominación, o que dentro del grupo de cla-
sificación profesional objeto de esta convocatoria, las 
funciones sean de igual naturaleza a las descritas en la 
base 1.2., que deberá de acreditarse mediante el corres-
pondiente certificado expedido por el órgano competen-
te, 0,25 puntos.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se 
hayan prestado por tiempo inferior a un año, y los servi-
cios prestados a tiempo parcial.

La experiencia laboral se acreditará mediante infor-
me de vida laboral acompañado de copias de los contra-
tos de trabajo, o bien mediante certificado de servicios 
prestados.

El número máximo de puntos que se otorgue para 
valorar los méritos profesionales no podrá exceder de 3 
puntos.

b) Formación:

Se puntuará con 0,001 puntos por cada hora de cur-
sos de capacitación profesional, congresos, seminarios y 
jornadas, que se encuentren relacionados con las funcio-
nes de la plaza objeto de la convocatoria y se acredite su 
duración, hasta un máximo de 1 punto. A estos efectos 
sólo se valorarán las acciones formativas impartidas, or-
ganizadas, patrocinadas u homologadas por Organismos 
Públicos u Oficiales.

Segunda fase: Oposición.
Constará de dos ejercicios, uno teórico y otro prác-

tico, cada uno de ellos de carácter obligatorio y elimi-
natorio.

La calificación de cada uno de los ejercicios será la 
media aritmética de las puntuaciones otorgadas por los 
miembros del órgano de selección, eliminando aquellas 
puntuaciones que difieran entre sí 2 ó más puntos, de tal 
manera que la nota será la media de las restantes pun-
tuaciones concedidas por el resto del Tribunal.
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La calificación de la fase de oposición vendrá deter-
minada por la media aritmética de las puntuaciones de 
los dos ejercicios.

Primer ejercicio. Teórico: Prueba de conocimientos.
Consistirá en la contestación a un cuestionario tipo 

test de 20 preguntas con 4 respuestas alternativas, sien-
do sólo una de ellas la correcta. Las preguntas versarán 
sobre el programa de materias que figura en el Anexo I. 
El tiempo concedido para la realización de este ejercicio 
será de 60 minutos. Todas las preguntas tienen la mis-
ma valoración. El ejercicio se puntuará de 0 a 6 puntos, 
calificándose de no apto a quien no conteste correcta-
mente al menos el 50% del cuestionario.

Segundo ejercicio. Práctico.
Consistirá en el desarrollo de un supuesto práctico 

relacionado con el contenido de los temas específicos 
enunciados en el Anexo I, y con las funciones a desem-
peñar. Para ello se dispondrá de un período máximo de 
60 minutos. Se puntuará de 0 a 6, siendo necesario para 
superarlo alcanzar un mínimo de 3 puntos, calificándose 
como no apto a quien no obtenga la puntuación mínima.

8.2. La calificación final del proceso selectivo corres-
ponde a la suma de las puntuaciones de las fases de 
oposición y concurso, quedando seleccionado el aspiran-
te que mayor puntuación haya obtenido.

Novena. Relación de aprobados.
9.1. Una vez determinada la calificación de los aspi-

rantes, el órgano de selección publicará la relación defini-
tiva de aprobados, por orden de mayor a menor puntua-
ción, en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento o en 
los locales en donde se haya celebrado la última prueba, 
siendo de aplicación, en su caso, lo dispuesto en el art. 
14.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Dicha relación se elevará al Ilmo. Sr. Alcalde, con 
propuesta para la formalización de contrato de trabajo 
fijo, teniendo ésta carácter vinculante.

9.2. El órgano de Selección no podrá proponer para 
la formalización de contrato de trabajo fijo un número 
superior de aprobados al de plazas convocadas.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. El aspirante propuesto para ser nombrado 

funcionario de carrera aportará en el Servicio de Per-
sonal; dentro del plazo de veinte días naturales desde 
que se haga pública la relación definitiva de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de ca-
pacidad y requisitos exigidos en la base tercera de la 
convocatoria.

10.2. Quien ostente la condición de funcionario 
público quedará exento de justificar las condiciones 
y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certi-
ficación que acredite su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. En el 
supuesto de ser funcionario de carrera de este Ayun-
tamiento, la referida documentación se aportará de 
oficio.

10.3. Quien dentro del plazo indicado, y salvo caso 
de fuerza mayor, no presentara la documentación, o de 
la misma se dedujera que carece de alguno de los re-
quisitos exigidos, no podrá ser contratado, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por 
falsedad en su solicitud de participación.

10.4. Finalizado el proceso selectivo y presentada la 
documentación por los interesados, los aspirantes pro-
puestos deberán prestar juramento o promesa de no es-
tar incursos en incompatibilidad conforme a lo dispuesto 

por la Ley 53/1984. Posteriormente el Sr. Alcalde forma-
lizará el contrato de trabajo fijo a los aspirantes propues-
tos, así como el acto de acatamiento de la Constitución 
y, en su caso, del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 
del resto del Ordenamiento Jurídico.

Norma final.
Contra la convocatoria y sus bases, los interesados 

podrán interponer recurso potestativo de reposición 
ante el Ayuntamiento de Motril en el plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación 
o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia con sede en Granada en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa).

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estruc-
tura y contenido. Los derechos y deberes fundamenta-
les. Nociones generales.

Tema 2. Funcionarios de carrera de la Administración 
Local. Situaciones administrativas de los funcionarios de 
la Administración Local. Régimen disciplinario. Faltas. 
Sanciones disciplinarias. Extinción de la responsabilidad 
disciplinaria. Procedimiento disciplinario. El personal la-
boral al servicio de las entidades locales.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 3. Nociones generales sobre la retirada de re-
siduos.

Tema 4. Medidas de seguridad e higiene para la pro-
tección del trabajador.

Tema 5. Maquinaria, utensilios, herramientas y pro-
ductos químicos usados para la actividad de limpieza en 
Instalaciones Deportivas Municipales.

Tema 6. Sistemas de barrido. Organización, medios 
y clases.

Tema 7. Sistemas de riego, fregado y baldeo. Organi-
zación, medios y clases.

Tema 8. Sistemas de limpieza de fachadas. Organi-
zación, medios y clases.

Tema 9. Nociones básicas de mantenimiento, conser-
vación de unidades, maquinaria para la actividad de lim-
pieza y demás elementos de una instalación deportiva.

Tema 10. El Usuario. La Satisfacción del Usuario. 
Actitud del Empleado ante el Usuario.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2007, del 
Ayuntamiento de Pulpí, de bases para la selec-
ción de Técnico de Bienestar Social.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para la provi-

sión de una plaza de Técnico de Bienestar Social, Grupo 
A Subgrupo 2, de la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, vacante en la plantilla de funciona-
rios de este Ayuntamiento, publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia del día 8 de noviembre de 2007.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de 
aplicación la Ley 30/84, de 2 de agosto, la Ley 7/85, 
de 2 de abril y Ley 11/99 de 21 de abril, el R.D.L. 
78/186 de 18 de abril y R.D. 896/91 de 7 de junio, 
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R.D. 364/95 de 10 de marzo y las Bases de la presen-
te convocatoria. La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico de empleado público, resultará de apli-
cación conforme dispone el artículo 3 del mencionado 
cuerpo legal.

1.3. El Tribunal no podrá declarar superado el pro-
ceso selectivo un número de aspirantes superior al de 
plazas convocadas.

2. Proceso selectivo.
2.1. El procedimiento de selección de los aspirantes 

se efectuará mediante el sistema general de concurso 
oposición.

2.2. Fases del proceso selectivo:

2.2.1. Fase de concurso: Esta fase se celebrará 
previamente a la fase de oposición, es obligatoria y 
no eliminatoria. La fase de concurso consistirá en la 
valoración de los méritos conforme a lo dispuesto por 
la Base 8.2.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se su-
marán a la puntuación obtenida en la fase de oposición 
los efectos de establecer el orden definitivo de aprobados.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

2.2.2. Fase de oposición. La fase de oposición li-
bre estará formada por los tres ejercicios que a con-
tinuación se indican, siendo todos ellos obligatorios y 
eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito 
un cuestionario de cien preguntas con respuesta múlti-
ples, tipo test, elaboradas por el Tribunal, de las que sólo 
una será correcta.

El tiempo máximo para la realización del presente 
ejercicio será de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por es-
crito dos temas entre los cuatro temas que proponga el 
Tribunal, debiendo elegirse uno de los temas del grupo 1 
del Programa y otro de lo correspondientes al grupo 2 del 
Programa.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente por el 
aspirante ante el Tribunal, apreciándose fundamentalmen-
te, la capacidad de formación, la precisión de los concep-
tos y el rigor en la expresión y la claridad de ideas.

El tiempo máximo para la realización del presente 
ejercicio será de tres horas.

Tercer ejercicio: Consistirá en resolver un supuesto 
práctico determinado por el Tribunal de los tema del gru-
po 2 del programa.

El tiempo máximo para la realización de este ejerci-
cio será de noventa minutos.

2.3. El Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios sean corregidos en 
toda sus partes sin que se conozca la identidad de los 
aspirantes.

2.4. El programa que ha de regir estas pruebas es el 
que figura en el Anexo I a esta convocatoria.

2.5. En la fase de concurso, conforme a la Base 
8.2., las puntuaciones no tendrán carácter eliminatorio 
y se otorgarán y harán públicas antes de la celebración 
del primer ejercicio, resultando nula toda aplicación de 
los puntos en la fase de concurso para la superación de 
cualquiera de los ejercicios de la fase de oposición.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de estas prue-

bas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguiente 

requisitos a la fecha de finalización de presentación de 
solicitudes, y deberán de gozar de los mismos durante 
todo el proceso selectivo:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro 
de la Unión Europea, o tener relación de parentesco en 
los términos señalados en la Ley 17/1993, de 23 de di-
ciembre, desarrollado por el R.D. 800/1995.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad.
c) Estar en posesión del Título de Diplomado en 

Trabajo Social o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de so-
licitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por li-
mitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de la Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para 
el desempeño de funciones públicas por Sentencia 
firme.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad específicas previstas en la legislación vigente.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes para tomar parte en estas prue-

bas selectivas se ajustarán al modelo oficial que figura 
en el Anexo II de esta convocatoria y que será facilitado 
a quienes lo interesen en el Registro General de Ayun-
tamiento de Pulpí.

4.2. A la solicitud, debidamente cumplimenta-
da, se acompañará grapada una fotocopia del DNI 
y el resguardo de haber ingresado los derechos de 
examen.

4.3. En la tramitación de las solicitudes los aspiran-
tes tendrán en cuenta que:

4.3.1. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presi-
dente de la Corporación, Avda. de Andalucía núm. 89 de 
Pulpí (Almería).

4.3.2. El plazo de presentación de solicitudes será 
de veinte días naturales, contados a partir de siguiente 
al de la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el BOE después de la publicación íntegra en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de An-
dalucía.

4.3.3. La presentación de solicitudes podrá reali-
zarse en el Registro General del Ayuntamiento o a tra-
vés de las formas establecidas en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. Los derechos de examen serán de sesenta 
euros, y se ingresarán en cualquiera de las cuenta co-
rrientes que este Ayuntamiento mantiene abiertas en los 
Bancos o Caja de Ahorros de nuestra localidad especi-
ficando en el concepto Derechos de examen Plaza de 
Técnico de Bienestar Social.

La falta de justificación del abono de los derechos 
de examen, que deberá acompañar a la solicitud deter-
minará la exclusión del aspirante (quedan exceptuados 
del pago de los derechos de examen el personal de esta 
Corporación).

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 
petición del interesado.

4.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos 
que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo 
solicitar su modificación, mediante escrito motivado, 
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dentro del plazo establecido por la Base 4.3.2. para la 
presentación de solicitudes.

4.7. Únicamente procederá la devolución de los 
derechos de examen a los aspirantes que hayan sido 
excluidos definitivamente de la participación en es-
tas pruebas. A tal efecto, el reintegro se realizará de 
oficio.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitu-

des el Sr. Alcaide dictará Resolución, en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y 
excluidos.

Dicha Resolución deberá publicarse en el BOP jun-
tamente con la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos, o indicación del lugar donde ésta se encuentre ex-
puesta, en la que deberán constar los apellidos nombre 
y número de DNI, así como, en su caso, las causas que 
hayan motivado su exclusión, el plazo para la subsana-
ción de los defectos que se concede a los aspirantes ex-
cluidos u omitidos y el lugar, día y hora del comienzo del 
primer ejercicio.

En todo caso una copia de la Resolución y copias 
certificadas de las relaciones de admitidos y exclui-
dos se expondrán en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y en aquellos otros lugares que se indique en 
la Resolución.

5.2. Los aspirantes excluidos u omitidos en di-
chas relaciones dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la Resolución en el BOP, conforme a lo 
dispuesto por el art. 71 de la Ley 30/1992, para sub-
sanar los defectos que hayan motivado su exclusión 
u omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 
Si en dicho plazo no se subsanan los defectos se-
rán definitivamente excluidos de la realización de las 
pruebas.

5.3. Contra la Resolución a la que se refiere la 
Base 5.1. así como contra las que resuelvan la subsa-
nación de defectos u omisión a que se refiere la Base 
5.2. podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
frativo conforme a la Ley Reguladora de dicha Juris-
dicción.

5.4. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en 
el supuesto de producirse, posibilitar su subsanación 
en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no 
sólo que no figuran recogidos en la relación de exclui-
dos sino además que sus nombres y datos personales 
se recogen correctamente en la pertinente relación de 
admitidos.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador estará integrado por, al 

menos, cinco miembros titulares con los respectivos 
suplentes, que podrán intervenir indistintamente, en la 
forma siguiente:

- Presidente: El Presidente del Tribunal será desig-
nado por la Alcaldía-Presidencia entre funcionarios del 
Ilmo. Ayto. de Pulpí.

- Secretario: El que nombre el órgano convocante, y 
suplente.

- Un vocal designado por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, y suplente.

- Dos vocales (o más) designados por la Sra. Alcal-
desa entre funcionarios de la Administración Local y/o 
Autonómica que posean nivel de Titulación o especializa-
ción iguales o superiores a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocadas y reúnan las condiciones estable-

cidas en el art. 60 de la Ley 7/2007 del Estatuto Básico 
de la Función Pública.

6.2. El Sr. Alcalde podrá igualmente designar cola-
boradores o asesores del Tribunal que actuarán con voz 
pero sin voto.

6.3. La determinación concreta de los miembros del 
Tribunal, así como la de sus suplentes, se hará públi-
ca en el BOP conjuntamente con la Resolución a la que 
hace referencia la Base 5.1.

6.4. Los miembros del Tribunal están sujetos a 
los supuestos de abstención y recusación previstos en los 
arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar váli-
damente sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus 
miembros, titulares o suplentes, incluidos el Presidente y 
el Secretario.

6.6. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos 
de sus miembros presentes, todas las dudas y pro-
puestas que surjan para la aplicación de las normas 
contenidas en estas Bases, y estará facultado para 
resolver las cuestiones que puedan suscitarse duran-
te la realización de las pruebas, así como adoptar las 
medidas necesarias para garantizar el debido orden 
en las mismas.

6.7. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a 
la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto por 
el art. 102 y siguientes de la Ley 30/1992.

6.8. Contra las Resoluciones y acuerdos definitivos, 
y contra los actos de trámite que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, podrá interpo-
nerse recurso administrativo ordinario ante la autoridad 
que haya nombrado a su Presidente.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La actuación de los opositores se iniciará 

por orden alfabético a partir del primero de la letra 
B, de conformidad con lo que recoge la Resolución 
de fecha 17.1.07, de la Secretaría General para la 
Administraciones Públicas, publicada en el BOE de 
fecha 26.1.07.

En cualquier momento los miembros del Tribunal 
podrán requerir a los opositores para que acrediten su 
identidad.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, quedando decaídos 
de su derecho los opositores que no comparezcan 
a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debi-
damente justificados y libremente apreciados por el 
Tribunal.

7.3. La participación de los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan actuar conjuntamente comen-
zarán por el orden alfabético de apellidos a partir del 
primero de la letra que resulte según lo que recoge el 
apartado primero de esta Base.

7.4. Desde la total conclusión de una prueba hasta 
el comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo 
mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

Una vez comenzadas las pruebas no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios para 
la realización de las restantes en el BOP, siendo su-
ficiente su publicación en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de 
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se 
trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de 
uno nuevo.

7.5. De cada sesión que celebre el Tribunal se 
levantará acta por el Secretario del mismo, donde se 
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harán constar las calificaciones de los ejercicios de 
los aspirantes, así como las incidencias que se pro-
duzcan.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Fase de oposición:

8.1.1. En la fase de oposición los ejercidos se ca-
lificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario para la 
aprobación de cada uno de ellos obtener un mínimo 
de 5 puntos.

8.1.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante 
se determinará por la media resultante de las calificacio-
nes otorgadas por cada miembro del Tribunal, eliminán-
dose en todo caso las puntuaciones máxima y mínima 
cuando entre éstas exista una diferencia igual o superior 
a 3 puntos.

La puntuación total de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 
ejercicio.

8.1.3. En caso de empate el orden se establecerá 
atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el 
tercer ejercicio de la oposición.

8.2. Fase de concurso.
La valoración de los méritos en la fase de concurso, 

que no servirán para la superación de los ejercicios de la 
fase de oposición, se realizará por el Tribunal conforme a 
lo contemplado por la Base 2.5, de la forma siguiente:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes de servicios prestados por cuenta 
ajena en el Ayto. de Pulpí en plazo o puesto de igual 
similar contenido al que se opta, 0,08 puntos, con un 
máx. de puntuación en este subapartado de cuatro 
puntos.

- Por cada mes de servicios prestados por cuenta 
ajena en cualquiera de las Administraciones Públicas 
incluyendo Mancomunidades de Municipios y/o Consor-
cios municipales, en puesto de igual o similar contenido 
al que se opta, 0,08 puntos, con un máx. de puntuación 
en este subapartado de dos puntos.

A estos efectos, no se computarán servicios que 
hubieran sido prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente 
los prestados a tiempo parcial.

b) Formación.
Se valoran en este apartado la asistencia a cursos, 

seminarios, congresos, jornadas o similar, impartido por 
organismos públicos y/o oficiales, o por Colegios Públi-
cos profesionales, relacionados con el puesto de trabajo 
o funciones a desempeñar, valorándose con la aplicación 
de la fórmula siguiente:

De 15 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas de duración: 0,20 puntos.
De 71 a 100 horas de duración: 0,30 puntos.
De 101 a 200 horas de duración: 0,50 puntos.
De 201 horas en adelante: 1 punto.

Los cursos con menos de 15 horas o sin especificar 
tendrán una puntuación de 0,05 puntos.

La puntuación máxima por este apartado no 
superará los cuatro puntos. A tales efectos sólo se 
puntuarán aquellos cursos que tengan relación direc-

ta con el contenido de la plaza a la que se aspira, 
impartidos por Centros, Organismos o Instituciones 
de carácter público, o que se hubieran celebrado con 
la autorización expresa de los mismos, a criterio del 
Tribunal.

Los méritos en la fase de concurso sólo serán valo-
rados si se encuentran debidamente justificados, deter-
minándose por el Tribunal discrecionalmente la simili-
tud o no y/o la relación o no con el contenido de puesto 
de trabajo.

8.3. El resultado final de la oposición vendrá de-
terminado por la suma de las puntuaciones de cada 
uno de los ejercicios y de la calificación de la fase de 
concurso. En caso de empate se resolverá a favor del 
aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el 
tercer ejercicio, y si persistiera, en los siguientes por 
su orden.

8.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la 
fase de concurso acompañarán a sus instancias Ios do-
cumentos acreditativos de los méritos y servicios a tener 
en cuenta además de enumerados en su solicitud. Los 
documentos habrán de ser originales o en caso de pre-
sentar fotocopias deben estar compulsadas por órgano 
competente.

Si se trata de servicios prestados en el Ayto. de 
Pulpí se acreditarán de oficio, previa petición del in-
teresado.

Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán re-
feridos a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias.

9. Lista de aprobados.
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal 

hará públicas, en el lugar o lugares de celebración de 
los ejercicios y el tablón de anuncios, la relación defi-
nitiva de los aspirantes aprobados con indicación de 
su DNI y por orden de la puntuación obtenida. Esta re-
lación será elevada al Sr. Alcalde con la propuesta de 
nombramiento de los candidatos para el nombramiento 
de funcionarios.

9.2. Los Tribunales no podrán aprobar ni declarar 
que hayan superado las pruebas selectivas un núme-
ro superior de aspirantes al de plazas que hayan sido 
convocadas, resultando nulo de pleno derecho cual-
quier acuerdo que contravenga lo dispuesto por esta 
norma.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, 

a contar desde el siguiente al de la publicación de 
las relaciones de aprobados en los lugares indica-
dos en la Base 9.1., los aspirantes propuestos por el 
Tribunal presentarán en la Secretaría (Negociado o 
Sección de Personal) del Ayuntamiento, los siguiente 
documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá pre-
sentarse acompañada del original para su compulsa) del 
Título exigido o resguardo justificativo de haber solicitado 
su expedición.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do por Sentencia judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer 
enfermedad o limitación física o psíquica que impida el 
desempeño de las tareas propias de la plaza.
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d) Los aspirantes con minusvalía en grado de disca-
pacidad igual o superior al 33%, que hayan optado por 
el cupo de reserva, deberán acreditar dicha condición 
mediante certificado de los órganos competentes del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso, de 
la Comunidad Autónoma.

10.2. Quienes tuviesen la condición de funciona-
rios de carrera estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y demás requisitos ya proba-
dos para obtener su anterior nombramiento debiendo 
presentar certificado del Ministerio, Organismo o Cor-
poración Local del que dependiesen para acreditar di-
cha condición. En el supuesto de ser funcionario de ca-
rrera de este Ayuntamiento, la referida documentación 
se aportará de oficio.

10.3. La no presentación dentro del plazo fijado de la 
documentación exigida en la Base 10.1. y salvo los casos 
de fuerza mayor, o cuando del examen de la misma se 
dedujera que carecen de alguno de lo requisitos señala-
dos en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas la actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad 
en la solicitud de participación.

11. Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Concluido el proceso selectivo y presentada la 

documentación por los interesados, el Sr. Alcalde efec-
tuará el nombramiento, a favor de los candidatos pro-
puestos, como funcionarios de carrera.

11.2. El nombramiento deberá ser notificado a los 
interesados, quienes deberán tomar posesión dentro del 
plazo máximo de un mes a contar desde el día de la fe-
cha de notificación.

11.3. En el acto de toma de posesión, el funcionario 
nombrado deberá presentar juramento o promesa de no 
estar incurso en incompatibilidad conforme a lo dispues-
to por la Ley 53/1984.

12. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas, agotan la vía adminis-
trativa, pudiendo los interesados interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de dos 
meses a partir del siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de Estado. No obs-
tante, puede interponer recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes a contar desde la mencio-
nada publicación, o cualquier otro recurso que estime 
procedente.

ANEXO I

PROGRAMA DE MATERIAS

Bloque 1

1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de 
leyes. El Reglamento.

4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública. Consideración especial del interesado. 

Colaboración y participación del ciudadano ante la Ad-
ministración.

5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y vali-
dez. El Procedimiento administrativo local: Sus fases. El 
silencio administrativo.

6. Organización territorial del Estado. Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

7. Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Organización y competencia 
municipales.

8. El personal al servicio de las entidades locales. La 
función pública local: Organización, selección y situacio-
nes administrativas. El personal laboral.

9. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de 
las entidades locales.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados 
locales: Convocatoria, orden del día y requisitos de 
constitución. Votaciones. Actas y certificados de 
acuerdos.

11. Los contratos administrativos de las entidades 
locales.

12. El presupuesto de las Entidades Locales: Elabo-
ración, aprobación y ejecución presupuestaria. La fiscali-
zación del presupuesto local.

Bloque 2

1. Los Servicios Sociales en España. Noción consti-
tucional de asistencia social y servicios sociales. Compe-
tencias constitucionales de las Comunidades Autónomas 
y del Estado en materia de servicios sociales. Régimen 
de derechos y deberes de los usuarios de los servicios 
sociales.

2. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía. Marco jurídico. Consejería de Asuntos 
Sociales. Competencias y Funciones. La financiación de 
los Servicios Sociales.

3. Los Servicios Sociales Comunitarios. Conceptos 
y objetivos. Servicios: Servicios de Información, Valora-
ción, Orientación y Asesoramiento. Servicios de Ayuda 
a Domicilio. Servicio de cooperación social. Servicio de 
Convivencia y Reinserción. La importancia del equipo In-
terdisciplinar: Composición y roles.

4. Conceptos básicos para el Trabajo Social. Acción 
Social, Bienestar Social, Política Social, Servicios Socia-
les, Sociedad del Bienestar, Trabajo Social. Teorías con-
temporáneas del Trabajo Social. Modelos de práctica 
profesional.

5. La investigación social. Diagnóstico, planificación, 
ejecución y evaluación de los Servicios Sociales. Proyec-
tos de investigación.

6. Técnicas básicas en Trabajo Social. La entrevista: 
Bases conceptuales y diferentes tipos de entrevista. El 
Informe Social. Ficha Social. Historia Social. El proceso 
de derivación en Trabajo social.

7. La ética profesional del Trabajo Social. Conceptos 
de ética pública. Ética de la Administración, los profesio-
nales, las empresas, y de las organizaciones que pres-
tan Servicios Sociales. Conflictos éticos en la práctica 
profesional.

8. Política Social Europea. Política Social y de Em-
pleo en el tratado constitutivo de la Unión Europea. Es-
trategia actual. Perspectivas futuras. Programas y líneas 
de financiación.

9. El Sistema de Seguridad Social en España. Carac-
terísticas generales y estructura de la Seguridad Social. 
Contingencias cubiertas.
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10. Concepto de Salud y sus determinantes. Los fac-
tores de salud que puedan generar problemática social. 
Los factores sociales que pueden generar problemas de 
salud. Salud Pública. La coordinación entre los disposi-
tivos sanitarios y los Servicios Sociales para la atención 
integral del enfermo.

11. El Sistema sanitario español. Legislación y mar-
co institucional. Estructura del sistema sanitario. Plan 
Andaluz de Salud. Niveles asistenciales. Diseños de es-
trategias para la promoción de la salud.

12. Política educativa. Legislación básica actual. 
Principios que inspiran el sistema educativo andaluz. La 
educación en valores. Políticas de desigualdad de opor-
tunidad.

13. Las instituciones residenciales como instru-
mento para la atención a situaciones sociales. Crite-
rios científicos y valores sociales de las instituciones 
residenciales como instrumento de apoyo a la familia. 
La calidad de vida en los centros residenciales. La in-
tervención del trabajador social en entornos institucio-
nalizadores.

14. El reto social ante la dependencia. Marco 
conceptual y desarrollo legislativo. Situación actual 
en España y en Andalucía. Demanda potencial, prin-
cipales colectivos e impacto de la dependencia. Mo-
delos de ofertas de servicios. Financiación de la de-
pendencia.

15. La violencia de género y familiar. La violencia 
contra los inmigrantes y minorías étnicas. Educación en 
valores de paz. Sistemas de detección de la violencia y 
su prevención. Programas de intervención en las perso-
nas maltratadas y en las maltratadoras. Influencia de los 
medios de comunicación.

16. Gestión de organizaciones. Creación y gestión 
social de organizaciones: Liderazgo, toma de decisiones 
y técnicas de dirección empresarial. Planificación estra-
tégica. Organización inteligente. Desarrollo organizacio-
nal basado en el aprendizaje. Concepto de inteligencia 
emocional.

17. Voluntariado y Acción Social no gubernamental 
1. Concepto de la acción voluntaria. Definición, ámbito 
de actuación, derechos y deberes. Papel de las orga-
nizaciones voluntarias en el desarrollo de los servicios 
sociales. Órganos de participación del voluntariado. Pa-
pel del Trabajador/a Social en la iniciativa social y el 
voluntariado.

18. Voluntariado y acción social no gubernamental 2. 
Legislación y marco institucional. Registro de Entidades 
y Centros de SS.SS. que presta servicio en Andalucía. 
Financiación de las Entidades Sociales: Subvenciones y 
conciertos.

19. La Exclusión Social 1. Concepto de pobreza, 
desigualdad y exclusión social. Los procesos de empo-
brecimiento. Impacto del fenómeno de la globalización. 
El concepto de rentas mínimas de inserción social: Ca-
racterísticas generales. La intervención del trabajador 
social ante la pobreza y la exclusión.

20. La Exclusión Social 2. Estrategias de lucha. El 
contexto europeo. Legislación Estatal. Programa de soli-
daridad de los andaluces para la erradicación de la mar-
ginación, la pobreza.

21. La Familia. Modelos familiares en la sociedad ac-
tual. Las familias con factores de riesgo. Redes de apoyo 
formales e informales. Políticas de apoyo a la familia en 
las distintas Administraciones: Planes de apoyo del ám-
bito europeo, estatal y autonómico.

22. Infancia y Adolescencia I. El niño/niña sujetos 
de derechos. La evolución y el desarrollo de los dere-
chos de la infancia. La declaración de los derechos del 
niño. Análisis de los problemas de la juventud andalu-

za. Estrategia de intervención de este sector del Traba-
jador Social.

23. Infancia y Adolescencia II. Protección del menor. 
Situación de riesgo de la infancia: La prevención, la de-
tección y factores de riesgo. El maltrato y abuso sexual 
infantil. Los SS.SS.CC. en la atención al menor. El Traba-
jador Social en los distintos niveles de la intervención y 
coordinación entre los servicios.

24. Infancia y Adolescencia III. Legislación y meca-
nismos de actuación. Recursos dependientes de la Ad-
ministración Autonómica. La atención al menor en su 
medio. La atención al menor con medidas alternativas 
que impliquen separación de la familia biológica. Medi-
das para la atención a menores infractores.

25. La Mujer I. Políticas de género. Estereotipos. 
Género, roles de género. Ámbitos de desigualdad. 
Conceptos clave «mainstreaming». Paridad. Segre-
gación horizontal y vertical. Techo de cristal. Accio-
nes positivas protectoras. Discriminación directa e 
indirecta.

26. La Mujer II. Legislación y marco institucional. 
Herramientas para la igualdad y conferencias interna-
cionales. Competencias de la Administración Central. La 
Administración Autonómica: Instituto Andaluz de la Mu-
jer. Competencias de la Administración Local. Planes de 
igualdad de oportunidades para las mujeres.

27. Personas Mayores I. Teoría sobre el envejeci-
miento. Aspectos demográficos, psicológicos y socia-
les sobre el envejecimiento. La intervención del traba-
jador social en la coordinación de servicios y recursos 
para atención y bienestar del anciano. Niveles de in-
tervención.

28. Personas Mayores II. Legislación y marco insti-
tucional. Competencias de la Administración Central, Au-
tonómica y Local. Plan Gerontológico. Servicios de aten-
ción diurna y residencial.

29. Personas con Discapacidad I. Conceptos bási-
cos. Necesidades y apoyos a las personas con discapa-
cidad a lo largo del ciclo vital. La integración y normali-
zación. Trabajo interdisciplinar en los servicios para las 
personas con discapacidad.

30. Personas con Discapacidad II. Legislación y mar-
co institucional. Competencias de la Administración Cen-
tral, Autonómica y Local: Objetivos y recursos. Servicios 
y prestaciones.

31. Minorías étnicas I. Competencia de etnia. Los 
derechos de las minorías étnicas. Impacto social de las 
minorías étnicas como consecuencia de la emigración. 
La etnia gitana. El trabajador social en la atención a las 
minorías.

32. Minorías étnicas II. Legislación y marco institu-
cional. Competencias de la Administración Central. Pla-
nes de actuación de la comunidad andaluza. Interven-
ción de las entidades locales en la atención a las mino-
rías étnicas.

33. Movimientos migratorios I. Planteamientos teó-
ricos y metodológicos. La población inmigrante con ne-
cesidades de intervención social. Población inmigrante 
regularizada y población inmigrante indocumentada: Ne-
cesidades. El Trabajador Social en esta área.

34. Movimientos migratorios II. Legislación y marco 
institucional. Políticas de intervención estatal y autonó-
mica. Papel de la iniciativa social. Discursos y prácticas 
migratorias. Estructuras de integración y recursos. Tra-
bajo social y multiculturalidad.

35. Drogas y Adicciones I. Drogas legales e ilega-
les. Adicciones sin sustancia. Aspectos sanitarios, so-
ciales y educativos. Prevención, atención e incorpora-
ción social. Papel del trabajador social en las actuacio-
nes intersectoriales.
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ANUNCIO de 23 de enero de 2008, del Ayun-
tammiento de Utrera, de bases para la provisión 
de plazas de Auxiliar Administrativo.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de enero de 
2008, se aprueban las bases que regirán la provisión 
de diez plazas de Auxiliar Administrativo de Admón. Ge-
neral, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
de 2006.

BASES POR LAS QUE HABRÁN DE REGIRSE LAS 
CONVOCATORIAS DE LAS PLAZAS QUE FIGURAN 

EN LOS DIFERENTES ANEXOS

I. OBJETO

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las 
plazas de funcionarios de este Ayuntamiento que figuran 
en los anexos de estas bases generales.

Estas plazas pertenecen a la escala, subescala o 
clase que se indican y están dotadas de los haberes 
correspondientes al grupo que igualmente se espe-
cifica.

De ellas se reservan a promoción interna de fun-
cionarios en propiedad de la propia Corporación el 

número de plazas que se indica en los anexos res-
pectivos.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al 
sistema de incompatibilidad actualmente vigente.

Serán de aplicación diferente las disposiciones es-
pecíficas de cada convocatoria que figuran en Anexos 
cuando contengan previsiones diferentes a las reguladas 
en estas Bases Generales.

Segunda. El número, características y modos de 
realización de los ejercicios se regirán por lo previsto 
en las presentes bases y sus anexos correspondien-
tes y en su defecto, por lo establecido en el Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-
cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Ad-
ministración Local, y supletoriamente el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-
cio de la Administración General del Estado y Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto 
Básico del Empleado Público y por cualesquiera otras 
disposiciones aplicables.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las 
pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

A) Ser español o estar incurso en alguno de los su-
puestos previstos en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 13 
de abril.

B) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no 
exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

C) No padecer enfermedad o defecto físico que 
impida el desempeño de las correspondientes fun-
ciones.

D) No haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas.

E) Estar en posesión o en condiciones de obtener 
los títulos exigidos para el ingreso en los grupos, esca-
las, subescalas y clases correspondientes y que se espe-
cifican en los anexos de esta convocatoria.

F) Aquéllos que, independientemente de los an-
teriores, se establecieren en los anexos correspon-
dientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base ante-
rior, así como aquellos otros que pudieran recogerse en 
los anexos respectivos, deberán cumplirse el último día 
de plazo de presentación de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas 
pruebas selectivas deberán hacerlo constar en instan-
cia que les será facilitada en el Servicio de Atención al 

36. Drogas y Adicciones II. Legislación y marco ins-
titucional. Competencias de la Administración Central y 
Autonómica. Plan andaluz sobre drogas.

37. Los grupos de autoayuda. Características. Apor-
taciones al Sistema Público de Servicios Sociales.

38. La relación del Trabajo Social con otras disciplinas.
39. La Comunidad: Concepto. Diferentes modelos 

de intervención desde el Trabajo Social.
40. La Intervención con grupos. El pequeño grupo 

como un sistema social. Estructura y funcionamiento 
del grupo. Funciones y tareas del Trabajador Social en 
el grupo.

41. La intervención del Trabajador Social en la familia. 
Intervención con familias en situación de riesgo social.

42. Dinámica de grupos: Concepto y tipos. Forma-
ción de los grupos.

43. El liderazgo: Influencia social. Toma de decisio-
nes en grupos. Obediencia a la autoridad.

44. Técnicas y proceso de resolución de conflictos.
45. La evaluación sistemática de programas, as-

pectos metodológicos de la evaluación. Propósitos 
evaluativos.

46. La motivación en el trabajo. Efectos de los esti-
los liderazgo sobre el comportamiento y la productividad 
del equipo de trabajo. Técnicas de motivación aplicables 
al entorno laboral.

47. Problemática social del municipio de Pulpí. Co-
lectivos vulnerables.

48. Los Servicios Sociales en el municipio de Pulpí. 
Movimiento Asociativo.

ANEXO II

Instancia según el modelo que se puede recoger en 
el Ayuntamiento.

Lo manda y firma la Sra. María Dolores Muñoz Pé-
rez, Alcaldesa-Presidenta en PuIpí, 20 de noviembre de 
2007.- La Alcaldesa, María Dolores Muñoz Pérez.



Página núm. 88 BOJA núm. 67  Se vi lla, 5 de abril 2008

Ciudadano (SAC) del Ayuntamiento de Utrera (Plaza de 
Gibaxa, núm. 1), dirigida al Señor Alcalde-Presidente 
y haciendo constar en la misma que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
referidos siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias. Las solicitudes deberán 
ser presentadas en la citada oficina, acompañadas del 
original del justificante de ingreso de los derechos de 
examen fijados en los correspondientes anexos de la 
convocatoria.

Las solicitudes también podrán formularse en los 
términos establecidos en el art. 70 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Los derechos de examen deberán ser ingresa-
dos en la cuenta que este Ayuntamiento mantiene 
en la Sucursal en Utrera de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, número 2038-9838-07-
6000054414.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

Durante este plazo de presentación de instancias 
se adjuntará a las mismas, en las convocatorias en 
que figure fase de concurso en sus anexos respecti-
vos, justificantes de los méritos por parte de los soli-
citantes, sin que sean tenidos en cuenta ni valorados, 
aquellos, que aun alegados, fueran aportados o justi-
ficados con posterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de instancias. No obstante lo dispuesto 
anteriormente, se podrá acompañar a la instancia res-
guardo acreditativo de haber solicitado las certifica-
ciones correspondientes o el informe de vida laboral 
de la Seguridad Social, siempre y cuando se presente 
dicha documentación no después de veinte días de 
expedida y en todo caso antes del inicio de la Fase de 
Concurso.

Los justificantes de los méritos deberán aportarse 
mediante documento original acreditativo de los mis-
mos o copia debidamente compulsada, sin que se pro-
ceda a la valoración de aquéllos que no se presenten en 
esta forma.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas 
de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario de dicho organismo an-
tes de ser certificadas.

También podrán presentarse en la forma que de-
termina el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Los requisitos establecidos en las bases anteriores, 
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los 
anexos respectivos, deberán cumplirse el último día de 
plazo de presentación de solicitudes.

IV. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

Sexta. Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias y comprobado el pago de los derechos de exa-
men, la Presidencia de la Corporación dictará Resolu-
ción aprobatoria de la lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, en la que se constatará el nombre 
y apellidos de los candidatos y el Documento Nacional 
de Identidad, y en su caso, la causa de exclusión, la 
cual se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de anuncios de la Corporación a efectos 

de que puedan presentarse cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas, dentro del plazo de diez días há-
biles, a partir del siguiente en que sea publicada di-
cha lista provisional en el citado Boletín. En caso de no 
presentarse reclamaciones, las listas serán elevadas a 
definitivas.

Séptima. Los errores de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del intere-
sado; en todo caso, la Resolución anterior establecerá 
un plazo de diez días para subsanación de errores, de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de 
errores, serán resueltas las reclamaciones que se ha-
yan producido contra las listas, notificándose la co-
rrespondiente Resolución a los interesados. Del mis-
mo modo, se dictará Resolución por la Alcaldía-Presi-
dencia elevando a definitiva la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos. Contra esta Resolución podrá 
interponerse, potestativamente, por los interesados re-
curso de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes, a partir de la notificación 
de la correspondiente Resolución, o bien, interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente, en el plazo de dos meses, a partir de la citada 
notificación.

Aquellos aspirantes que resulten definitivamente ex-
cluidos tendrán derecho, previa solicitud por escrito diri-
gida al Sr. Alcalde-Presidente, presentada en los 15 días 
siguientes a la publicación de la lista definitiva de admi-
tidos, a la devolución del importe ingresado en concepto 
de derechos de examen.

V. TRIBUNALES

Novena. Los Tribunales Calificadores de los ejerci-
cios y méritos de los aspirantes a que se contraen las 
distintas pruebas de acceso se compondrán conforme 
a lo prevenido en el Real Decreto 896/91, de 7 de ju-
nio, por el que se regulan las reglas básicas y progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los Funcionarios de la Administración 
Local y la Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público. Dicha composición será la 
siguiente:

Presidente: Un Funcionario de carrera perteneciente 
al grupo A.

Vocales:

Dos Técnicos Municipales designados por el Alcalde.
Un representante propuesto por la Junta de Personal.
Un representante propuesto por la Delegación del 

Gobierno de la Junta de Andalucía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en 
quien delegue.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados 
para resolver las dudas que pudieran surgir en la apli-
cación de las bases, para decidir respecto a lo no con-
templado en las mismas, así como para incorporar espe-
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cialistas en aquellas pruebas cuyo contenido requiera el 
asesoramiento técnico de los mismos, quienes actuarán 
con voz, pero sin voto.

Décima. La designación de los miembros del Tri-
bunal se hará conforme a lo previsto en el Real Decre-
to 896/91, debiendo abstenerse de intervenir las per-
sonas designadas que puedan incurrir en las causas 
prevenidas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, notificándolo a la autoridad convocante 
y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran 
las circunstancias previstas en el art. 29 del mismo 
cuerpo legal.

Los miembros del Tribunal habrán de poseer titula-
ción académica igual o superior a la exigida en la convo-
catoria, así como la idoneidad necesaria para enjuiciar 
los conocimientos y aptitudes exigidos.

Todos los miembros intervendrán siempre en el Tri-
bunal a título individual, y se tenderá a la paridad entre 
hombre y mujer en su composición.

Undécima. El Tribunal se constituirá de acuerdo 
con lo establecido en el art. 26 de la indicada Ley 
de Procedimiento Administrativo, y las decisiones se 
adoptarán por mayoría de los votos presentes, re-
solviendo en caso de empate, el voto del que actúe 
como presidente, siendo secretos sus acuerdos y de-
liberaciones.

Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a al-
guna sesión, deberá comunicárselo a su suplente con 
la suficiente antelación con el objeto de que asista a la 
misma.

VI. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Duodécima. La fecha, lugar y hora de comienzo 
del primer ejercicio en los casos de oposición, así 
como la composición del Tribunal Calificador, se anun-
ciará -al menos- con quince días de antelación, en el 
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de 
la Corporación, a ser posible, junto con la lista de ad-
mitidos y excluidos.

En los casos de concurso-oposición, se publica-
rá en dicho Boletín la fecha de comienzo de la fase 
de concurso, a ser posible, conjuntamente con la lis-
ta de aspirantes de admitidos y excluidos. También 
se publicará en el citado boletín, la fecha, hora y 
lugar de comienzo del primer ejercicio de la fase de 
oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada uno de 
los ejercicios en llamamiento único, salvo caso de fuerza 
mayor, debidamente justificada y apreciada libremente 
por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten tanto su personalidad 
como que reúnen los requisitos exigidos para tomar par-
te en las pruebas selectivas.

Comenzada la exposición oral de los temas, o la lec-
tura de los ejercicios escritos, -en su caso-, por el aspi-
rante, el Tribunal Calificador, transcurridos diez minutos 
de exposición, podrá decidir que el aspirante abandone 
la prueba por estimar su actuación notoriamente insu-
ficiente.

Los Tribunales Calificadores podrán permitir, en 
los ejercicios de carácter práctico si los hubiere, el uso 
de textos legales y colecciones de jurisprudencia de 

los que acudan provistos los opositores así como de 
aquellos otros materiales que consideren necesarios 
para el mejor desarrollo del ejercicio. Igualmente de-
cidirán el tiempo de duración de los ejercicios que no 
esté determinado expresamente en los anexos corres-
pondientes.

El orden de actuación de los aspirantes en todas 
la pruebas selectivas que lo requieran se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
«B», de conformidad con lo establecido en la Resolu-
ción de la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública de 17 de enero de 2007 (BOE núm. 23, de 26 
de enero de 2007).

En el supuesto de que no exista ningún aspiran-
te cuyo primer apellido comience por la letra «B», 
el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo 
primer apellido comience por la letra «C», y así su-
cesivamente.

a) Fase de concurso.
Esta fase será previa a la de la oposición, en su 

caso. No tendrá carácter eliminatorio ni podrá tener-
se en cuenta para superar las pruebas de la Fase de 
Oposición.

Los aspirantes deberán presentar los documen-
tos que hayan de valorarse en esta fase tal y como 
se expresa en la base quinta de las presentes bases 
generales.

En el apartado de formación de los correspondien-
tes anexos, únicamente se valorarán aquellos cursos, 
seminarios, masters y becas que estén debidamente 
homologados o bien impartidos por Centros Oficiales 
o Instituciones Públicas y siempre que tengan relación 
directa con las actividades a desarrollar en la plaza 
solicitada.

El Tribunal, una vez constituido examinará los docu-
mentos aportados por cada aspirante y determinará la 
puntuación correspondiente a la fase de concurso, expo-
niéndola en el tablón de anuncios.

b) Fase de Oposición.
Todos los ejercicios de las distintas pruebas selecti-

vas, que serán leídos por los aspirantes si así lo decide el 
Tribunal Calificador, se realizarán conforme se determina 
en el Anexo correspondiente.

La calificación de la fase de oposición será la suma 
de la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios 
de dicha fase.

c) Puntuación definitiva.
La calificación final será la puntuación obtenida en 

la fase oposición o de concurso cuando sólo exista ésta. 
En los casos de concurso-oposición, conforme figura en 
el Anexo correspondiente.

VII. SISTEMA DE CALIFICACIÓN

Decimotercera. Los ejercicios eliminatorios de las 
distintas pruebas selectivas se calificarán según lo esta-
blecido en el Anexo correspondiente.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públi-
cas en el tablón de anuncios de la Corporación.

VIII. PUNTUACIÓN Y PROPUESTA DE SELECCIÓN

Decimocuarta. Concluidas las pruebas, el Tribunal 
publicará en el tablón de anuncios de la Corporación 
la relación de aspirantes aprobados, por orden de pun-
tuación. El número de candidatos propuestos para su 
nombramiento no podrá rebasar el número de plazas 
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convocadas. Dicha propuesta se elevará a la Alcaldía 
Presidencia.

IX. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
Y NOMBRAMIENTO

Decimoquinta. El aspirante o aspirantes propues-
tos aportarán ante la Corporación, dentro del plazo 
de veinte días naturales desde que se hagan públicas 
las relaciones de aprobados, los documentos acredi-
tativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en las bases tercera y cuarta de la convo-
catoria, y los que se exijan en su caso, en cada uno 
de los anexos, así como Declaración Jurada de no 
hallarse incurso en ninguno de los supuestos de in-
compatibilidad previstos en la legislación vigente. El 
cumplimiento del requisito C) de la base tercera ha-
brá de acreditarse a través de la Inspección Médica 
de esta Corporación.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza, alguno de los aspirantes propuestos no presen-
tara la documentación o no reuniera los requisitos exi-
gidos para ocupar la plaza, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en 
la oposición. 

En este caso, la Presidencia de la Corporación re-
solverá el nombramiento a favor del aspirante que ha-
biendo aprobado todos los ejercicios de la oposición, 
figurara en el puesto inmediato inferior en el orden de 
calificación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos 
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificación de la Admi-
nistración Pública de quien dependa, acreditando la condi-
ción y demás circunstancias que consten en su expedien-
te personal.

Una vez resuelto el nombramiento por la Presi-
dencia de la Corporación, los opositores nombrados 
habrán de tomar posesión en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de la notificación del 
mismo.

Los aspirantes que hubiesen aprobado alguno de los 
ejercicios de los que consta la fase de oposición, y no 
resulten seleccionados, pasarán a formar parte de una 
Bolsa de trabajo, para poder ser contratados por riguro-
so orden de puntuación, según las necesidades de este 
Excmo. Ayuntamiento.

Decimosexta. Contra las presentes bases gene-
rales y su convocatoria, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por los interesados con 
carácter potestativo recurso de reposición ante la Al-
caldía en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente de los de Sevilla, 
en el plazo de dos meses, en ambos casos a partir del 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial» de la Provincia o Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, conforme a lo dispuesto en el art. 109.c) de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y Disposición Adicional 14 de 
la Ley 19/2003, de 23 de diciembre, de reforma de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, que modifica el artícu-
lo 8 de la Ley 29/98, de 13 de julio. También podrán 

utilizarse, no obstante, otros recursos, si lo estimasen 
oportuno.

ANEXO I

Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo de Ad-
món. General.
Grupo de clasificación: C2.
Núm. de plazas: 10.
Sistema de selección: Oposición Libre.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 9,02 euros.

E J E R C I C I O S

Primer ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito un cuestionario 

de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alterna-
tivas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las preguntas 
comunes a todos los aspirantes, versarán sobre el pro-
grama de materias contenido en el presente Anexo. El 
tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio 
será de 90 minutos.

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos.
La puntuación final de este ejercicio se obtendrá 

de la siguiente forma: Al número de respuestas acer-
tadas se le restará 1/3 de las preguntas contestadas 
erróneamente. El número de preguntas resultantes 
de la operación anterior se multiplicará por 0,10 
puntos.

Las preguntas no contestadas no puntuarán.
Para superar este ejercicio será preciso obtener al 

menos 6,5 puntos.

Segundo ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en desarrollar por escrito, en forma 

expositiva que implique redacción de respuesta bre-
ve, 20 preguntas comunes para todos los aspirantes, 
sobre las materias contenidas en el programa conte-
nido en este Anexo, correspondiendo un bloque de 
10 preguntas al Temario de materias comunes, y otro 
bloque de 10 preguntas al Temario de materias espe-
cíficas, sin que pueda superar el tiempo máximo de 
4 horas.

Se valorarán el conocimiento de los temas, el nivel 
de formación general, la composición gramatical, clari-
dad de exposición, faltas de ortografía, signos de pun-
tuación, etc.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos de 
la siguiente manera: el bloque de preguntas corres-
pondientes al temario de materias comunes de 0 a 
4 puntos, y el bloque de preguntas correspondientes 
al temario de materias específicas de 0 a 6 puntos. 
Para superar este ejercicio, los aspirantes deberán 
obtener una calificación mínima de 2 puntos en el 
bloque de preguntas correspondientes al temario de 
materias comunes, y de 3 puntos en el bloque de 
preguntas correspondientes al temario de materias 
específicas.

Tercer ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en una prueba práctica sobre procesador 

de textos OpenOffice Writer 2.3, a desarrollar en el tiem-
po que indique el Tribunal Calificador.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. Los as-
pirantes deberán obtener al menos 5 puntos para supe-
rar el mismo.
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Puntuación final.
La puntuación final vendrá determinada por la suma 

de las obtenidas en los tres ejercicios.

T E M A R I O

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978: Concepto. 
Estructura y contenido. Derechos y deberes fundamen-
tales: De los españoles y extranjeros. Derechos funda-
mentales y libertades públicas. Derechos y deberes de 
los ciudadanos. Principios rectores de la política social 
y económica. 

2. La Administración General del Estado. El Presi-
dente del Gobierno. El Consejo de Ministros. La organiza-
ción ministerial. Los Ministros. Las Comisiones Delega-
das del Gobierno.

3. Comunidades Autónomas: Concepto y Principios 
Constitucionales. Estatutos de Autonomía: Procedimien-
to de elaboración y reforma. Contenido y Valor Normati-
vo. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Derechos 
sociales, deberes y políticas públicas. Competencias de 
la Comunidad Autónoma. Organización territorial de la 
Comunidad Autónoma. Organización institucional de 
la Comunidad Autónoma. Relaciones institucionales de la 
Comunidad Autónoma.

4. La Administración Pública en el ordenamiento ju-
rídico español: Concepto. Sometimiento de la Adminis-
tración a la Ley y al Derecho. El Derecho administrativo: 
Concepto. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. 
El Reglamento.

5. Régimen Local Español: Concepto. Principios 
Constitucionales. Regulación Jurídica. Demarcación 
Municipal de Andalucía. Mancomunidades. Consorcios. 
Agrupaciones. Comarcas. Áreas Metropolitanas. Entida-
des Locales Autónomas.

6. La Provincia en el Régimen Local. Competen-
cias. Organización provincial. El Presidente de la Di-
putación Provincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de 
la Diputación. La Junta de Gobierno. Las Comisiones 
Informativas.

7. El Municipio: Concepto. Competencias. La Or-
ganización Municipal de Régimen Común: El Alcalde. 
Los Tenientes de Alcalde. Los representantes persona-
les del Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local. 
Las Comisiones Informativas. La Comisión Especial de 
Cuentas.

8. Los Recursos de las Haciendas locales en el 
marco del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: de los 
municipios, de las provincias y otras entidades loca-
les. Regímenes especiales. Los ingresos de derecho 
privado. Las subvenciones y otros ingresos de dere-
cho público.

9. Los Presupuestos Locales: Concepto y regula-
ción. Estructura: Estado de Gastos. Estado de Ingre-
sos. Bases de ejecución. Formación del Presupuesto. 
Aprobación del Presupuesto. Reclamaciones y recur-
sos. Régimen jurídico del gasto público local: Concep-
to y ejecución.

10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
Locales: Concepto y regulación. Clases. Procedimiento 
General de Elaboración y Aprobación. Publicación, mo-
dificación e impugnación. Ordenanzas Fiscales: Concep-
to y contenido. Aprobación de las Ordenanzas Fiscales. 
Los Bandos.

Materias específicas

1. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. Requisitos: la motivación y forma. La eficacia de 
los actos administrativos: el principio de autotutela de-
clarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo 
y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. 
La aprobación por otra Administración. La demora y 
retroactividad de la eficacia. La invalidez del acto ad-
ministrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto ad-
ministrativo. La revisión de actos y disposiciones por la 
propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, 
procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La 
revocación de actos. La rectificación de errores materia-
les o de hecho.

2. Disposiciones generales sobre los procedimien-
tos administrativos y normas reguladoras de los distin-
tos procedimientos. Clases de interesados en el pro-
cedimiento. Derecho de los administrados. La inicia-
ción del procedimiento: clases, subsanación y mejora 
de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones. Los registros administrativos. Térmi-
nos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de 
urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los 
interesados, prueba e informes. Terminación del pro-
cedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: principio de congruencia y de no 
agravación de la situación inicial. La terminación con-
vencional. La falta de resolución expresa: El régimen 
del silencio administrativo. El desistimiento y la renun-
cia. La caducidad. 

3. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Concepto y regulación. Régimen de Sesiones del 
Ayuntamiento Pleno: Clases de sesiones. Convocatoria 
y Orden del día. Policía de las sesiones. Quorum de vá-
lida constitución. Desarrollo, deliberación y debates. Ré-
gimen de Acuerdos: Sistemas de Votación y Clases de 
mayorías. Publicación y remisión de los acuerdos. Actas 
y Certificados de acuerdos.

4. El personal al servicio de las Entidades Locales: 
Concepto. La función pública local: Concepto. Normati-
va aplicable. Organización y selección: Funcionarios con 
habilitación de carácter nacional. Funcionarios de Admi-
nistración General. Funcionarios de Administración espe-
cial. Situaciones administrativas de los funcionarios. El 
personal laboral.

5. Derechos de los funcionarios públicos locales: 
Derecho al cargo. Derecho a recompensas, permisos, 
licencias y vacaciones. Derechos Sindicales. Retribu-
ciones básicas y complementarias. El sistema de Se-
guridad Social del personal al servicio de los Entes 
Locales: Regulación. Prestaciones más importantes. 
Deberes de los funcionarios públicos. Régimen disci-
plinario.

6. El Reglamento del personal funcionario del Exc-
mo. Ayuntamiento de Utrera: Estructura. Ámbito de apli-
cación, garantía personal, ámbito temporal, comisión 
de seguimiento, control y desarrollo, y vinculación a lo 
pactado. Retribuciones de los funcionarios y servicios 
extraordinarios. Licencias retribuidas, jornada laboral, li-
cencias no retribuidas, festivos y vacaciones. Ayudas so-
ciales. Ingresos, trabajos de superior categoría, traslado 
voluntario, provisión de vacantes, y promoción y forma-
ción profesional.

7. Régimen General Elecciones Locales, sistema 
actual: Constitución de 1978 y Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General. Dispo-
siciones comunes para las elecciones por sufragio uni-
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versal directo: Derecho de sufragio activo. Derecho de 
sufragio pasivo. Administración Electoral. Censo elec-
toral. Procedimiento electoral. Disposiciones especiales 
para las elecciones municipales. Convocatoria, sistema 
electoral, escrutinio general. Mandato y constitución de 
las corporaciones locales. Elección del Alcalde. Dispo-
siciones especiales para la elección de diputados pro-
vinciales.

8. Competencia Urbanística Municipal. Licencias 
de Obras: Concepto y naturaleza. Actos sujetos a las 
mismas. Competencia para el otorgamiento. Extinción 
de la licencia. Procedimiento para el otorgamiento. In-
fracciones urbanísticas: Concepto. Tipos o clases de 
infracciones. 

9. El ciudadano como administrado: concepto y cla-
ses. La capacidad de los administrados y sus causas 

modificativas. Derechos de los ciudadanos en sus rela-
ciones con las Administraciones Públicas.

10. Oficinas Municipales de Información al Ciuda-
dano: Oficinas de Información y Atención al ciudadano. 
Los conceptos de información y atención al ciudadano. 
La regulación de las Oficinas de Información y Atención 
al Ciudadano en el ámbito estatal, autonómico y local. El 
personal de las Oficinas de Información y Atención al ciu-
dadano. La cultura de la organización en las Oficinas de 
Información y Atención al ciudadano. El registro de entra-
da y salida de documentos. Requisitos en la presentación 
de documentos.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
en Utrera, 23 de enero de 2008.- El Secretario General, 
Juan Borrego López.
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